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1. INTRODUCCIÓN. 
 

El plan de convivencia de centro es un documento en el que se establecen los criterios, 
objetivos y procedimientos por los que la comunidad educativa del colegio determina las 
acciones de prevención, actuación y evaluación para la convivencia entre sus miembros.  

Tiene como finalidad la mejora de la comunicación entre los distintos agentes de la 
comunidad educativa y el desarrollo de valores democráticos y de ciudadanía como la 
tolerancia, la apreciación de la diversidad y el diálogo entre sus miembros. Además, 
establecerá los mecanismos adecuados para la prevención y resolución de situaciones de 
conflicto y/o violencia. 

El Plan de convivencia de nuestro centro, recoge, de forma organizada y explícita, las 
diferentes actuaciones a llevar a cabo desde los diferentes ámbitos del colegio, dirigidas al 
desarrollo y uso de habilidades de socialización y de estrategias de resolución de conflictos. 

Forma parte del proyecto educativo y sus concreciones y desarrollos se incorporarán a la 
programación general anual de cada curso escolar. 

 
El plan de convivencia del centro ha de ceñirse a la legislación en vigor. Se detalla a 

continuación normativa actualizada que regula algunos de los aspectos más importantes: 

 
- DECRETO 60/2020, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica 

el Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
el Marco Regulador de la Convivencia en los Centros Docentes de la Comunidad de 
Madrid. 

- DECRETO 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de 
Madrid. 

- Ley 2/2010, de 15 de junio, de Autoridad del Profesor, reconoce, tanto en el plano 
académico como en el de la disciplina, dicha autoridad como la primera garantía de 
que el disfrute individual de tal derecho por cada alumno no resulte entorpecido, y 
de que se aseguren así los derechos de todos. Esta garantía se hace, asimismo, 
extensiva a la autoridad de los equipos directivos en el desarrollo de su función y, en 
particular, del director. 
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2. DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA 
CONVIVENCIA EN EL CENTRO. 
2.1 ANÁLISIS DEL CONTEXTO. 
 
Análisis de la realidad del centro. 
 
Situación geográfica y contexto social y cultural. 
 

El centro se ubica en la Calle Francisco Largo Caballero s/n, teniendo su entrada 
principal por la Calle Carlos Muñoz Ruíz Alcobendas es un municipio de la Comunidad de 
Madrid situado en la zona norte.  
 

Situado en una de las zonas de reciente construcción de Alcobendas conocida como 
Valdelasfuentes, la cual dispone de amplias avenidas, zonas verdes y ajardinadas, así como 
parques públicos. Actualmente el centro también ofrece servicio a la última zona construida 
en Alcobendas llamada Fuentelucha. 
 

En Valdelasfuentes se encuentra la estación de cercanías de Alcobendas, con el 
mismo nombre, una parada de autobús y la estación de metro de Manuel de Falla; esto hace 
que el centro educativo esté bien comunicado. Su principal eje de comunicación es la A-I, 
pero también está conectado con la M-40, R-2 y la autovía de Colmenar Viejo. 
 
Análisis socioeconómico familiar. 
 

La mayor parte de las familias del Centro provienen del entorno inmediato. 
Actualmente, contamos con un pequeño porcentaje de familias, el 10% aproximadamente, 
de diversa procedencia, con un amplio abanico de culturas. La mayoría de ellos llevan varios 
años en el colegio y en general están bien integrados.  

El perfil de las características socioculturales de las familias de nuestros alumnos/as 
es el siguiente: 

• La edad media de los padres/madres de infantil está comprendida entre los 
31/40 años, mientras que en educación primaria oscila entre 35/45 años.  

 

• El nivel de estudios, es mayoritariamente medio y superior, habiendo también 
un porcentaje bajo de familias con estudios primarios. 

 

• En la situación civil de los padres/madres se da mayoritariamente el estado 
civil de casados, habiendo un porcentaje bajo de divorciados/as, solteros/as 
y parejas de hecho. 

 

• Las familias cuentan con una media de 2 hijos/as. 
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• En cuanto a la vivienda, la mayoría tienen vivienda propia, aunque también 
existen familias que están en régimen de alquiler. En los dos casos los 
alumnos/as poseen lugar individual para su estudio. 

 

• Las familias que viven en estas zonas son familias jóvenes, cuyo nivel cultural 
y socio-económico es, por lo general, medio. 

 

Características del alumnado. 
 

Actualmente, durante el curso 2023/2024 se encuentran matriculados en el centro 
565 alumnos/as aproximadamente. 

El absentismo escolar es muy bajo cono unos 15 alumnos en la mesa de absentismo 
escolar. 

La puntualidad establecida en el colegio es una norma que ayuda a crecer en otros 
valores. En general es buena, con un esfuerzo notable de todo el profesorado por mentalizar 
a los alumnos /as y familias en este sentido, con el fin de que las clases no se vean 
interrumpidas por incorporaciones a clase tardías, rompiendo su ritmo de trabajo y la 
atención que a estas edades cuesta tanto conseguir y mantener. 

Para la distribución de los alumnos/as en las aulas se siguen unos criterios acordados 
por el claustro de profesores, consiguiendo así una mayor homogeneidad en los grupos, que 
favorece el aprendizaje.  

 

Servicios y Recursos. 
 

Así mismo muy próximo al centro, se encuentra el circuito de Educación Vial de 
Alcobendas, así como la Ciudad Deportiva de Valdelasfuentes, el Centro Cultural Miguel 
Delibes y la U.P.A. (Universidad Popular de Alcobendas), ofreciendo un gran abanico de 
diferentes actividades culturales, lúdicas y deportivas con los alumnos/as en dichas 
instalaciones. 

En esta zona hay viviendas tanto de protección pública como de renta libre, de un 
nivel económico medio-alto, así como viviendas del IVIMA con un nivel económico bajo.  

La infraestructura de servicios sociales: escuelas, parques, zonas deportivas, de juego, 
teatros, cines, etc., de la ciudad de Alcobendas es muy buena, el Ayuntamiento de la localidad 
ofrece una gran cantidad de servicios sociales y diferentes actividades de calidad. 

Otros servicios socioeducativos con los que el centro cuenta son: 

• Administración Educativa 
o Servicio de Inspección Técnica de Educación. 
o Unidad de Programas Educativos 
o CTIF 
o Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica. 
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• Servicios Sociales 
o · Ayuntamientos 
o · Servicios Sociales 
o · Centro de Salud 

 

El colegio pertenece a la zona de influencia del Equipo de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica (E.O.E.P.) de Alcobendas. Contamos con la presencia de un orientador del 
citado equipo tres días a la semana durante el curso 2023/24. Del mismo modo, el centro 
cuenta con una PTSC con presencia en el colegio una vez cada quince días. 

Dependiendo del Ayuntamiento de Alcobendas, el centro también cuenta con el 
servicio de determinados profesionales de los Servicios Sociales, los cuales trabajan con las 
familias del colegio con expedientes abiertos de intervención. 

Los docentes del centro realizan parte de la formación del profesorado a través del 
CTIF, con sede en San Sebastián De los Reyes. Se solicitan y se realizan a través del centro 
con el CTIF diversas actividades concretadas en seminarios, grupos de trabajo, 
asesoramiento, etc. 

Destacar la importancia que se le da a la formación del profesorado por parte de la 
dirección del centro. El claustro propone las actividades que consideran importante realizar 
para posteriores proyectos de centro, tanto a nivel pedagógico como de innovación. 

 

 Enseñanzas que imparte. 

 

. Unidades y niveles. 
 

El colegio Bachiller Alonso López empezó a funcionar en el curso escolar 
2004/2005. Actualmente, es un centro de Educación Infantil y Primaria de línea 3 menos en 
infantil 3 años, con un total de 26 unidades distribuidas de la siguiente manera: 
 2º ciclo de Ed. Infantil Ed. Primaria. 
 3 

años 
4 

años 
5 años 1º 2º 3º 4º 5º 6º 

Educación Infantil 2 3 3       
Educación Primaria    3 3 3 3 3 3 

N.º total aulas 8 aulas. 18 aulas. 
 

La etapa de 2º ciclo de educación Infantil comprende tres cursos académicos y se 
organiza en tres áreas: 

 
• Crecimiento en Armonía. 
• Descubrimiento y Exploración del Entorno. 
• Comunicación y Representación de la Realidad. 

 

La etapa de Educación Primaria comprende seis cursos académicos y se organiza en áreas 
las cuales se dividen en asignaturas troncales y específicas. 
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Las signaturas troncales que cursan todos los alumnos en la etapa de primaria son: 
• Lengua Castellana y Literatura. 
• Matemáticas. 
• Primera Lengua Extranjera (inglés). 
• Ciencias de la Naturaleza. 
• Ciencias Sociales. 

 
Las asignaturas específicas que cursan todos los alumnos son: 
• Educación Física. 
• Religión o Medidas de Atención Educativa, a elección de los padres o tutores legales. 

Para manifestar la voluntad de recibir o no la enseñanza de religión católica, valores 
o alternativa a la religión, se deberá de notificar en la Secretaría del centro antes del 
primer día lectivo del curso escolar que está comenzando. No se admitirá ningún 
cambio en fechas posteriores tal y como indica la normativa. 

• Valores sociales y cívicos en 5º de primaria. 
 

• Educación Artística. Dicha asignatura se impartirá en lengua inglesa en la asignatura 
de Arts, mientras que el área de música se imparte en lengua castellana.  

 

 

 

Horario del centro. 

• Horario lectivo en los meses de octubre a mayo incluidos: De 09:00 a 12:30 horas   
De 14:30 a 16:00 horas 

• Horario lectivo en los meses de junio y septiembre: De 09:00 a 13:00 horas. 
• Horario de Recreo: 10:30 a 11:00 horas. 
• Horario Ampliado de mañana: De 07:30 a 09:00 horas 
• Horario Ampliado de tarde: De 16:00 a 18:00 horas 
• Horario de Comedor Escolar: De 12:30 a 14:30 horas. 
• Horario de actividades extraescolares: de 16:00 a 18 horas. Excepto en septiembre y 

junio).  
 

DISTRIBUCIÓN DE LAS SESIONES. 

HORARIO DE OCTUBRE A MAYO 

(Ambos incluidos). 
HORARIO DE SEPTIEMBRE Y JUNIO 

1º SESIÓN: 9:00 a 9:45 

2º SESIÓN: 9:45 a 10:30 

RECREO 10:30 a 11:00 

3º SESIÓN: 11:00 a 11:45 

4º SESIÓN: 11:45 a 12:30 

COMIDA 12:30 a 14:30 

5º SESIÓN: 14:30 a 15:15 

9:00 – 9:45 1ª SESIÓN 

9:45 – 10:30 2ª SESIÓN 

10:30 – 11:15 3ª SESIÓN 

11:15 – 11:45 RECREO 

11:45 – 12:20 4ª SESIÓN 

12:20 – 13:00 5ª SESIÓN  
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6º SESIÓN: 15:15 a 16:00 Para la 5ª sesión, se rotan la 5º y 6º sesión del 
horario de octubre a mayo. 

Programas y Proyectos. 
 

A continuación, se detallan los programas y proyectos más importantes en los que el 
centro está inmerso: 
 
Programa de centros Bilingües de la Comunidad de Madrid desde el curso 2015/2016 
tras la aprobación de dicho programa y su publicación en la ORDEN 125/2015, de 26 
de enero, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se resuelve la 
convocatoria para la selección de colegios públicos de Educación Infantil y Primaria de la 
Comunidad de Madrid en los que se llevará a cabo la implantación de la enseñanza bilingüe 
español-inglés en Educación Primaria en el curso 2015-2016. Iniciándose en primero de 
primaria e implantándose progresivamente en los cursos sucesivos. Actualmente, se 
desarrolla en los cursos de educación primaria.  
 
Programa bilingüe de la Comunidad de Madrid en la etapa de Educación Infantil, 
incorporándose desde el comienzo de dicho programa en el curso 2017/2018. Tras la 
RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2017, de la Dirección General de Innovación, Becas y 
Ayudas a la Educación, por la que se hace pública la relación de centros que extienden el 
Programa Bilingüe Español-Inglés al segundo ciclo de Educación Infantil. 
 

Proyecto de centro preferente de alumnado TGD. 
 

El centro durante el curso escolar 2019/2020 forma parte de los centros de 
escolarización preferente de alumnado TGD. El grupo está formado por 5 alumnos, siendo 
responsable del aula una PT. El aula también cuenta con el recurso personal de un TIS. 
Actualmente en el aula de los magos hay 6 alumnos, y se ha aumentado la plantilla del centro 
en una A.L. a media jornada para apoyo al trabajo del aula. 

 
El aula mediante sondeo entre los alumnos del centro con la participación del 

alumnado se denominó “Aula de los magos”. 
 
Se realizó una formación inicial a comienzos del curso escolar 2019/20, además de 

otra formación por parte del profesorado de en coordinación con el CTIF Madrid-Norte, 
donde se han sacado muchos materiales como recursos, además de propuestas para la 
elaboración del proyecto y del proyecto de patios. 

 
Durante los cursos escolares 2020/2021 y 2021/2022 se han realizado formaciones 

específicas para elaboración de materiales, recursos, etc. en el centro escolar en coordinación 
con el CTIF-NORTE. 
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Instalaciones y recursos materiales. 
 

La estructura arquitectónica del centro está compuesta por los siguientes pabellones 
o edificios: 
 

Edificio Principal: Cuenta con tres plantas donde se ubican los siguientes espacios: 
• Planta baja: Corresponde a la parte de servicios (Dirección, Jefatura de estudios, 

Secretaría, Conserjería, Biblioteca, Aula de informática con 14 ordenadores, local de 
la AMPA, enfermería, sala del EOEP, salón de actos, sala de profesores, archivo 
histórico del centro, etc.). Aula TEA-TGD (los magos). 

• Planta 1ª: Se ubican las aulas de 1º, 2º, 3º y un aula de 4º de primaria. Además, en 
esta planta están el aula de PT y AL. 

• Planta 2ª: Se ubican las aulas de dos aulas de 4º de Primaria, 5º y 6º de Primaria, 
además del aula de música, aula de compensatoria y aula de religión. 

 
Edificio de Educación Infantil: única planta donde se ubican 9 aulas de infantil y una 

de usos diversos (psicomotricidad, desdobles, atención educativa, etc.). 
  

Pabellón polideportivo: En horario lectivo se imparten las clases del área de educación 
física, así como el desarrollo del programa deportivo del centro. También se suele utilizar 
para actividades de centro que requieren de un aforo muy amplio (800 personas). En dicho 
pabellón existen vestuarios para los alumnos del centro. 
  

Pabellón del comedor escolar: Un pabellón donde existe una cocina propia, y durante 
el servicio de comedor escolar se realizan 2 turnos con alrededor de 500 alumnos entre los 2 
turnos. También es el espacio donde se desarrolla la actividad de Los primeros y Tardes del 
Cole, servicio ofertado por el Ayuntamiento de Alcobendas. 
 

En todos los pabellones y edificios existen baños para los alumnos del centro. 
 

El centro dispone de amplios espacios exteriores destinados a patios, con tres zonas 
diferenciadas para la etapa de primaria en las que hay pistas polideportivas exteriores, y dos 
zonas de patios para la etapa de infantil ubicadas a ambos lados del edificio de dicha etapa. 

 
El centro en el curso escolar 2017/2018 realizó una inversión para la mejora de la 

conectividad wifi, llegando por fibra al centro la máxima capacidad posible. También se 
instaló en todo el centro un sistema interno de comunicación vía telefónica mediante una 
centralita, con sus correspondientes extensiones. 

Durante el curso escolar 2020/2021 se han realizado las gestiones de mejora de la red 
wifi a través del programa de Escuelas Conectadas de la Comunidad de Madrid. 
 

Todas las aulas están dotadas de: 
• Pizarra Digital (PDI) 
• Ordenador 
• Conexión WIFI. 
• Puesto de impresión. 

 
De manera general, el centro dispone de: 
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• Carro con 30 chromebooks y 5 IPADs para distintos proyectos que se desarrollan 
en el centro a través de diferentes áreas y cursos. 

• Dotación de ordenadores y tablets por parte de la Comunidad de Madrid durante 
el curso escolar 2020/2021 y 2021/2022. 

• 5 tablets para el aula de los magos. 
 

Al comienzo del curso, en la Programación General Anual, se establecen, siguiendo 
la normativa de los diferentes Planes específicos que la conforman, el calendario y los 
horarios de utilización de las diferentes dependencias. 

 
 
Organización y funcionamiento del Centro 
 

Al comienzo del curso, en la Programación General Anual, se establecen, siguiendo 
la normativa de los diferentes Planes específicos que la conforman, el calendario y los 
horarios de utilización de las diferentes dependencias. 
 
a) Organización Pedagógica 
 

El Colegio Público Bachiller Alonso López está organizado según marca la normativa 
expresada en el apartado 1 de este Proyecto Educativo.  

 
Las funciones atribuidas a los órganos de gobierno del centro (Director, Jefa de 

Estudios y Secretario), órganos de participación en el control y gestión de los centros 
(Consejo Escolar y Claustro) y los órganos de coordinación docente (Equipos docentes, 
Tutores y C.C.P.), pueden verse en el punto 6 (Reglamento de Régimen Interno), dentro de 
los Títulos 2, 3 y 4. 

En caso de tener que convocar, con extremada urgencia, tanto al Consejo Escolar, 
Claustro de profesores, CCP o cualquier órgano mencionado en el párrafo anterior, se podrá 
avisar a los miembros de dichos órganos por vía telefónica, mail, o personalmente con 
carácter inmediato. 

Asimismo, con el fin de solventar las necesidades que pudieran surgir dentro de la 
Comunidad Educativa, el Consejo Escolar del Colegio Público Bachiller Alonso López, 
desarrollará y estructurará las siguientes Comisiones: Gestión Económica, Convivencia, 
Comedor Escolar, y las que en su momento se consideren oportunas. 

 
Las reuniones a los Consejos Escolares podrán realizarse de manera presencial u 

online por parte de los miembros de dicho órgano. 
 

 
 

b) Organización Administrativa / Económica 
 

Nos basamos en las “Orientaciones sobre gestión económica de los centros docentes 
públicos no universitarios”, que ayudan a los equipos directivos a poner en práctica los 
márgenes de autonomía económica en el centro. 
  

El régimen administrativo del centro recae básicamente en la figura del secretario 
según se establece en las competencias que le son atribuidas. 
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El centro dispone de un auxiliar administrativo a tiempo completo. 

 
La planificación y distribución de los recursos se realiza después de un estudio de las 

necesidades con un criterio de eficacia pedagógica y rentabilidad económica. En base a los 
resultados de la planificación del curso anterior se hacen las correcciones y ajustes necesarios 
para la elaboración del proyecto de presupuesto. 
 

El Consejo Escolar, toma las decisiones sobre el plan de actuación económica a 
seguir dando aprobación a la cuenta de gestión del centro y al presupuesto económico.  
 

El Consejo Escolar delega en la Comisión Económica, atribuyéndole a ésta, la 
potestad de modificación de presupuesto económico y la de selección de la empresa 
adjudicataria para alguna actuación en el centro (de entre 3 presupuestos presentados a dicha 
comisión). 
 
 
 
c) Organización de padres/madres 
 

La LODE reconoce a los padres/madres el derecho a asociarse y a estar 
representados en el Consejo Escolar del Centro. Por tanto, los padres/madres de nuestro 
centro, participan en las decisiones que les competen, según el R.O.C., a través de sus 
representantes en el Consejo Escolar. 
  

También pueden intervenir a través de la A.M.P.A. en las distintas iniciativas que 
crean oportunas exponer en sus Asambleas y que trasladarán al Equipo Directivo y al 
Consejo Escolar por medio de la Junta Rectora. 
 

Para ello se mantendrán reuniones periódicas entre el Equipo Directivo y la Junta 
Rectora de la AMPAS. 
 

Otra forma de participación de los padres y madres del Centro es a través de las 
reuniones periódicas de grupo con los Tutores, y las que se realizan de forma individual a lo 
largo del curso. 
 
 
 Equipo docente. 
 

El número de profesores en el curso actual es de 41. La situación administrativa del 
profesorado es mayoritariamente de propietarios definitivos. La media de edad está en torno 
a los 35 años, predominando el profesorado femenino. 
 

El Claustro actual está compuesto por un 70% aproximadamente de maestros/as 
definitivos/as. Existe un número de comisiones de servicio de personal definitivo de la 
plantilla del colegio concedidas, que hace que se tengan que cubrir varios/as maestros/as 
con interinos/as.  
 

Del total de la plantilla conviene especificar las adscripciones a las diferentes 
especialidades: 
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La plantilla de docentes del centro está compuesta por maestros/as de Ed. Infantil, 
Ed. Primaria, especialistas en inglés, profesores habilitados en lengua inglesa, Ed. Física, Ed. 
Musical, Pedagogía Terapéutica, Audición y Lenguaje, Auxiliares de conversación en lengua 
inglesa, maestra de compensatoria y profesora de religión católica. 

 
El equipo depende de la Comunidad de Madrid, excepto la profesora de Religión que 

es nombrada por la Vicaria del obispado de Madrid. 
 
 

 
Equipo no docente. 
 

El personal no docente que colabora con nosotros está constituido por: 

• Un auxiliar administrativo. 
• TIS (Aula TGD los magos). 
• Un Conserje que depende administrativamente del Ayuntamiento de 

Alcobendas. 
• Auxiliares de conversación en lengua inglesa.  
• Hay una Asociación de Madres y Padres (AMPA) que organiza las actividades 

extraescolares y que colabora con el centro en las actividades complementarias 
que se organizan. 

• Personal laboral contratado por la empresa que da servicio al centro para el uso 
del comedor escolar. 

 
 
 
 
Señas de Identidad y Principios Educativos. 
 

Una vez realizado el análisis del entorno y teniendo en cuenta las características 
específicas de la población y sus necesidades culturales y sociales, así como las posibilidades 
de centro, hemos definido nuestras señas de identidad y los objetivos que nuestra comunidad 
educativa pretende desarrollar, a partir de la realidad expuesta. 
 

Fines Básicos. 
 

En función de los contenidos constitucionales asumidos en el artículo 1 de la L.O.E. y 
las posteriores modificaciones realizadas en la L.O.M.L.O.E, nuestro centro establece como 
FINES BÁSICOS que orienten nuestra acción educativa los que a continuación se proponen: 
 

1. Pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos. 
2. Respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la igualdad de derechos y 

oportunidades entre hombres y mujeres y de la igualdad de trato y no discriminación 
de las personas con discapacidad. 

3. Respeto a la libertad y al derecho de identidad del alumnado, preservando su 
intimidad y garantizando el libre desarrollo de su personalidad para la no 
discriminación por motivos de diversidad sexual e identidad de género. 

4. Procurar una formación en el ejercicio de la tolerancia y la libertad, en la prevención 
de conflictos y la resolución pacífica de los mismos. 
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5. Buscar una formación para la paz, cooperación y solidaridad entre los pueblos.  
6. Respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente. 

 
 
 
 
Señas de Identidad de nuestro Centro. 
 

De acuerdo con los fines citados, nuestra forma de enseñanza se basará en las siguientes 
Líneas Generales de Actuación: 
 

1. Desarrollar en los alumnos la capacidad para regular su propio aprendizaje, confiar 
en sus aptitudes y conocimientos, así como desarrollar su creatividad, iniciativa 
personal y el espíritu emprendedor. 

2. Formación en el respeto de la diversidad lingüística y cultural como un elemento 
enriquecedor de la sociedad. 

3. Adquirir hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos científicos, 
técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos 
saludables, el ejercicio físico y el deporte. 

4. Orientar a los alumnos en la elección personal de su futuro profesional. 
5. Preparar a los alumnos para su participación activa en la vida económica, social y 

cultural., desarrollando en ellos una actitud crítica y responsable. 
 
 
 
Principios Pedagógicos. 
 

En el aspecto pedagógico pretendemos que nuestra línea de actuación en la práctica 
escolar esté orientada por los siguientes PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS: 
 

1. La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus 
condiciones y circunstancias. 

2. Garantizar la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación 
y actuar como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, 
económicas y sociales, con especial atención a las que deriven de discapacidad. 

3. Transmitir y poner en práctica valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, 
el respeto y la justicia, así como ayudar a superar cualquier tipo de discriminación. 

4. Entender la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo largo 
de toda la vida. 

5. Adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y 
necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el alumnado y 
la sociedad. 

6. La orientación educativa y profesional de los alumnos, como medio necesario para 
el logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en 
conocimientos, destrezas y valores, potenciando el esfuerzo individual y la 
motivación del alumnado. 

7. Potenciar la participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de nuestro centro. 

8. Educar para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos, 
así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 
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9. Considerar la función docente como factor esencial de la calidad de la educación, el 
reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea. 

10. Evaluar el conjunto del sistema educativo, tanto en su programación, organización y 
en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados. 

 

2.2. SITUACIÓN DE LA CONVIVENCIA. 
 

Al elaborar el Plan de Convivencia del Centro se han analizado los factores, lugares, 
variables, momentos… en los que se pueden producir conflictos, siendo este el punto de 
referencia de este documento en el que se recogen las normas, estrategias y actuaciones para 
aplicar en estas situaciones teniendo en cuenta todos los factores que inciden en la 
convivencia diaria. 

Para ello, nos hemos servido entre otros medios de: 

n Registros y anecdotarios. Dónde se recogen los aspectos más destacados de la vida 
diaria de nuestros alumnos tanto en las clases como en el resto de servicios disponibles 
en el centro (comedor, desayunos, actividades extraescolares…)  

n Partes de asistencia a clase y/o retrasos. 

n Atención individualizada tanto a alumnos como a familias. 

n Registros y evaluación realizada a través de los documentos del centro. Como 
valoraciones en la Memoria por parte de los distintos miembros de la comunidad 
educativa.  

A nivel general, podemos decir que el clima de convivencia en el colegio es bueno sin 
que existan problemas de gravedad. Algunas de las conductas observadas pueden ser las 
siguientes: 

n Retrasos a las horas de entrada, más frecuentes entre los alumnos de Infantil. 

n Distracciones, falta de atención en el aula. 

n Falta de trabajo en casa. 

n Falta de material (por olvido, dejadez…) necesario para el desarrollo de la clase. 

n Disrupciones en el aula. 

n Faltas de respeto hacia compañeros/as. 

n Faltas de respeto, sobre todo, hacia monitores de comedor, profesores de apoyo y en 
menor medida hacia los profesores. 

n Intromisión por parte de algunas familias en la labor docente, cuestionando su trabajo. 
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2.3. RELACIÓN CON LAS FAMILIAS Y EL ENTORNO. 
 

La relación con las familias es buena. La comunicación e implicación por parte de 
algunas familias podría ser mayor, intentando desde el centro que sea lo más fluida posible 
mediante el uso de todos los medios a nuestro alcance: reuniones, notas informativas, 
entrevistas, uso diario de la agenda….  

Las situaciones familiares que afectan a la convivencia son tratadas con las familias 
en los casos y formas necesarios poniéndose en conocimiento de los diferentes profesionales 
que pueden intervenir en las mismas: PTSC, psicóloga, orientadora, etc.  

 

3. VALORES DE CONVIVENCIA Y OBJETIVOS 
Y PRIORIDADES EN RELACIÓN CON EL 
PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO.  
 
Con el presente Plan de Convivencia perseguimos: 

 

Objetivos para el centro: 
 
n Generar buenas prácticas de convivencia a partir del establecimiento de unas normas de 

convivencia elaboradas por todos. 

n Conseguir la integración y participación de toda la comunidad educativa. 

n Dar a conocer las normas básicas de convivencia a toda la comunidad educativa. 

n Elaborar diversas actividades que fomenten y favorezcan la buena convivencia en el 
centro. 

n Establecer, incrementar y consolidar las relaciones del centro con otros agentes externos 
que puedan colaborar para alcanzar estos objetivos. 

 

Objetivos para el profesorado: 
 
n Buscar la implicación y participación del profesorado en los procesos de reflexión y 

acción que ayuden a prevenir conflictos de convivencia. 

n Dotar al profesorado, en colaboración con el Equipo de Orientación o el Departamento 
de Orientación (en los casos en los que nos lo solicitan), de herramientas prácticas para 
la detección, el abordaje y la resolución de conflictos vinculados con la homofobia y la 
transfobia. 



  
 

pág. 17 
 

n Facilitar vías de actuación que permitan al profesorado resolver, derivar o notificar 
posibles situaciones de desprotección de cualquier persona o situaciones de riesgo que 
se detecten a raíz de conflictos homofóbicos o transfóbicos que se den en el aula o en el 
centro. 

n Proporcionar, dentro de las posibilidades organizativas del centro, los espacios y tiempos 
para las coordinaciones necesarias para dar respuesta al alumnado. 

 

 

 

Objetivos para el alumnado: 
 
n Contemplar en el Plan de Convivencia el valor enriquecedor de las diferencias para evitar 

los conflictos que se puedan producir por el no reconocimiento o aceptación de las 
mismas. 

n Buscar la participación activa y crítica del alumnado en las decisiones sobre la mejora del 
clima del centro y del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

n Establecer un circuito de actuación que les permita informar en un ambiente de confianza 
de los hechos que puedan observar. 

n Prestar atención al desarrollo de habilidades sociales en las aulas. 

Objetivos para las familias: 

n Reconocer la importancia de las actitudes explícitas o implícitas que se transmiten en el 
hogar familiar y prevenir conductas discriminatorias y/o violentas en sus hijos o hijas. 

n Facilitar los recursos existentes en el entorno, a las familias que así lo soliciten. 

n Propiciar la colaboración entre el colegio y las familias a través del intercambio de 
información que permita aunar esfuerzos en fin de la consecución de un fin común. 
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4. DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO. 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 8 de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación: 

1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones que 
las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando. 

2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de ser formados en el conocimiento 
de la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, con el 
fin de formarse en los valores y principios reconocidos en la misma. 

Se reconocen al alumnado los siguientes derechos (art.4 del DECRETO 32/2019, 
de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco regulador de 
la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid) básicos: 

a) A recibir una formación integral de calidad y en condiciones de equidad que 
contribuya al pleno desarrollo de su personalidad. 

b) A conocer los criterios generales que se hayan establecido para la evaluación de 
los aprendizajes, la promoción y la permanencia. 

c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos 
conforme a criterios de plena objetividad y equidad. 

d) A ser respetado por todos los miembros de la comunidad educativa. El alumnado 
tiene derecho a que se respete su identidad, integridad y dignidad personales, así como su 
libertad de conciencia y sus convicciones ideológicas, religiosas y morales, así como su 
intimidad en lo que respecta a tales creencias o convicciones, de acuerdo con la Constitución 
Española. 

e) A la protección contra toda agresión física, emocional, moral o de cualquier otra 
índole. 

f) A la confidencialidad en el tratamiento de los datos personales. 

g) A recibir orientación educativa y profesional. 

h) A ser educado en igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres. 

i) A ser informados por sus representantes en los órganos de participación en los que 
estén representados y por parte de las asociaciones de alumnos, y a manifestar libremente 
sus opiniones, de manera individual y colectiva. 

j) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro en los términos 
establecidos en la normativa vigente. 

k) A la asociación y reunión en el centro educativo, en los términos que establezca la 
normativa vigente. 

m) A participar, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, en la 
elaboración del plan de convivencia y a formular propuestas de mejora sobre el mismo. 
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n) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y 
desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso 
de presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo. 

ñ) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar 
o accidente. 

De igual manera, son deberes de los alumnos (art.5 del DECRETO 32/2019, de 9 de 
abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco regulador de la 
convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid): 

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo de sus capacidades. Este 
deber básico se concreta, entre otras, en las siguientes obligaciones: 

o Asistir a clase con regularidad y puntualidad, según el horario establecido. 

o Colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetar 
al profesorado y el derecho de sus compañeros a la educación. 

o Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y del material didáctico. 

o Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y aprendizaje, 
cumpliendo las tareas formativas que se le encomienden. 

o Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y 
complementarias. 

b) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 
dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, la 
igualdad de derechos entre mujeres y hombres y todos los demás derechos fundamentales 
de los integrantes de la comunidad educativa, evitando cualquier tipo de discriminación por 
razón de nacimiento, raza, sexo, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social. 

c) Respetar el proyecto educativo del centro y, en su caso, el carácter propio del 
mismo, de acuerdo con la normativa vigente. 

Además, son deberes de los alumnos: 

o Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene. 

o Respetar las normas de convivencia, así como las de organización y funcionamiento, 
del centro educativo. 

o Colaborar en la mejora de la convivencia escolar, respetando la autoridad y 
orientaciones del profesorado y los órganos de gobierno del centro. 

o Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que puedan 
poner en riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la comunidad 
educativa que presencie o de las que sea conocedor. 
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5. DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES O 
TUTORES. 
 

Según el art.6 del DECRETO 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes 
de la Comunidad de Madrid los padres o tutores, cuando el alumno es menor, en relación 
con la educación de sus hijos o representados, tienen los siguientes derechos: 

a) A que sus hijos o tutelados reciban una educación con garantía de calidad, igualdad 
y equidad, conforme con los fines establecidos en la Constitución, en el Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid y en las leyes educativas. 

b) A ser respetados por el resto de la comunidad educativa y a que se respeten las 
propias convicciones ideológicas, políticas, religiosas y morales. 

c) A la libertad de elección de centro educativo de conformidad con las normas 
vigentes, y a disponer de la información necesaria para poder ejercer este derecho. 

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socioeducativa 
de sus hijos o tutelados. 

e) A conocer las pruebas de evaluación realizas por sus hijos y recibir las aclaraciones 
sobre los resultados de las mismas. 

f) A recibir información sobre las normas que regulan la organización, convivencia y 
disciplina en el centro docente donde estudian sus hijos o tutelados. 

g) A ser escuchados en los procedimientos educativos de intervención ante las 
acciones contrarias a la convivencia escolar, en los términos establecidos en este decreto. 

h) Al respeto a la intimidad y confidencialidad en el tratamiento de la información 
que afecta a sus hijos o tutelados o al núcleo familiar. 

i) A colaborar con los centros docentes en la prevención y corrección de las 
conductas contrarias a normas de convivencia de sus hijos o tutelados. 

j) A asociarse libremente y a utilizar los locales de los centros docentes para la 
realización de las actividades que les son propias, de acuerdo con la normativa vigente. 

k) A participar, a través del Consejo Escolar, en la elaboración y revisión de las 
normas que regulan la organización, convivencia y disciplina en el centro, en los términos 
establecidos en la normativa vigente. 

l) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones. 

m) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro 
educativo, en los términos establecidos en las leyes. 

n) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 
profesional de sus hijos. 
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Según el art.7 del DECRETO 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes 
de la Comunidad de Madrid como primeros responsables de la educación de sus hijos o 
tutelados, a los padres o tutores les corresponden los siguientes deberes, en consonancia 
con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la LODE: 

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de 
dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y asistan 
regularmente a clase. 

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones 
necesarias para el progreso escolar. 

c) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones ideológicas, políticas, 
religiosas y morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de los miembros de la 
comunidad educativa. 

d) Conocer y respetar y hacer respetar las normas establecidas por los centros 
docentes, el proyecto educativo, así como respetar y hacer respetar la autoridad y las 
orientaciones del profesorado en el ejercicio de sus competencias. 

e) Promover el respeto de sus hijos y tutelados a las normas de convivencia del centro 
y al cuidado de sus instalaciones y materiales. 

f) Responsabilizarse de la asistencia, puntualidad, comportamiento, higiene personal, 
vestimenta y estudio de sus hijos o tutelados menores de edad. 

g) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden. 

h) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los 
compromisos educativos que los centros establezcan con los padres o tutores, para mejorar 
el rendimiento de sus hijos o tutelados. 

i) Conocer y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con el 
profesorado. 

j) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 

k) Fomentar en sus hijos o tutelados una actitud responsable en el uso de las 
tecnologías de la información y comunicación, prestando especial atención a aquellos hechos 
que pudieran estar relacionados con el ciberacoso en el ámbito escolar. 
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6. DERECHOS Y DEBERES DEL 
PROFESORADO. 

 
Según el art.8 y art.9 del DECRETO 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de 

Gobierno, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros 
docentes de la Comunidad de Madrid se establecen los derechos y deberes de los 
profesores. 

Al profesorado, dentro del marco legal establecido y en el ámbito de su función 
docente, se le reconocen los siguientes derechos: 

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los miembros de 
la comunidad educativa. 

b) A desarrollar su función docente en un ambiente educativo de orden, disciplina y 
respeto a sus derechos en el que se garantice y preserve su integridad física, moral y 
profesional. 

c) A la libertad de cátedra, en consonancia con el marco constitucional. 

d) A participar y recibir la ayuda necesaria para la mejora de la convivencia escolar, 
con la colaboración de la comunidad educativa. 

e) A participar en la elaboración del plan de convivencia del centro y hacer propuestas 
para mejorarlo. 

f) A comunicarse con los padres o tutores del alumnado menor de edad en el proceso 
de seguimiento escolar de estos ante cuestiones vinculadas con la convivencia escolar. 

g) A recibir la colaboración necesaria por parte de los padres, o tutores del alumnado 
para poder proporcionar un clima adecuado de convivencia escolar y facilitar una educación 
integral al alumnado. 

h) A la protección y asistencia jurídica adecuada a sus funciones docentes, así como 
la cobertura de su responsabilidad civil, en el caso de los profesores de los centros públicos 
y, en relación con los hechos que se deriven de su ejercicio profesional y de las funciones 
que realicen dentro o fuera del recinto escolar, de acuerdo con la normativa vigente. 

i) A acceder a la formación necesaria en materia de atención a la diversidad, 
convivencia escolar, gestión de grupos, acoso y ciberacoso escolar, así como a recibir los 
estímulos y herramientas más adecuados para promover la implicación del profesorado en 
actividades y experiencias pedagógicas de innovación educativa relacionadas con la 
convivencia escolar y la resolución de conflictos. 

j) A participar en la vida y actividades del centro y en la organización, funcionamiento 
y evaluación del centro educativo, en los términos establecidos en las leyes educativas 
vigentes. 

k) A informar y ser informado en todo lo relativo a los aspectos educativos, 
administrativos, legales y profesionales en general que afectan al ejercicio de sus funciones. 
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l) A poder ejercer el derecho de reunión, que se facilitará de acuerdo con la legislación 
vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las actividades docentes. 

Son deberes del profesorado en el ámbito de la convivencia escolar los siguientes: 

a) Respetar y hacer respetar las normas de convivencia escolar, la libertad de 
conciencia y las convicciones religiosas, ideológicas, políticas y morales, así como la 
integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

b) Cumplir los acuerdos y normas aprobados por el Claustro de profesores y/o 
Consejo Escolar del centro en materia de participación educativa y convivencia escolar, en 
el marco de la legislación vigente. 

c) Proporcionar al alumnado una enseñanza de calidad, igualdad y equidad, 
respetando su diversidad y fomentando un buen clima de participación y convivencia que 
permita el buen desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

d) Aplicar las normas de convivencia del centro de forma rápida, proporcionada y 
eficaz, para mantener un ambiente adecuado de estudio y aprendizaje durante las clases, así 
como en las actividades complementarias y extraescolares, tanto dentro como fuera del 
recinto escolar. 

e) Informar a los padres o tutores del alumnado sobre el progreso del aprendizaje e 
integración socioeducativa de sus hijos o tutelados. 

f) Colaborar en la prevención, detección, intervención y resolución de las conductas 
contrarias a la convivencia y gestionar la disciplina y el orden, tomando las medidas 
correctoras educativas que correspondan en virtud de este decreto y de conformidad con las 
normas de convivencia del centro. 

g) Poner en conocimiento del tutor del alumnado, de los miembros del equipo 
directivo y de los padres o tutores, cuando corresponda, los incidentes relevantes en el 
ámbito de la convivencia escolar para que se puedan tomar las medidas oportunas, guardando 
reserva, confidencialidad y sigilo profesional sobre la información y circunstancias personales 
y familiares del alumnado, conforme a la normativa vigente, y sin perjuicio de prestar a sus 
alumnos la atención inmediata que precisen. 

h) Poner en conocimiento del equipo directivo aquellas situaciones de violencia 
infantil, juvenil o de género que presenten indicios de violencia contra niños y niñas o 
mujeres, de conformidad con la normativa vigente. 

i) Controlar las faltas de asistencia y los retrasos de los alumnos e informar a los 
padres o tutores, cuando el alumno es menor, según el procedimiento que se establezca en 
las normas de convivencia del centro. 

j) Velar por la igualdad de oportunidades de todos los alumnos y en especial del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

k) Actualizarse en su formación sobre atención a la diversidad, convivencia escolar y 
gestión de grupos, así como promover actividades y experiencias pedagógicas de innovación 
educativa relacionadas con la convivencia escolar. 
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l) La tutoría de los alumnos, la dirección y orientación en su aprendizaje, así como el 
apoyo en su proceso educativo, en colaboración con los padres o tutores. 

m) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en 
colaboración, en su caso, con los servicios o departamentos especializados. 

n) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 
alumnado. 

ñ) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, 
dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros. 

o) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 
respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores 
de la ciudadanía democrática. 

p) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 
encomendadas y la colaboración y trabajo en equipo con los compañeros. 

q) Hacer públicos al comienzo del curso los contenidos, procedimientos, 
instrumentos y criterios de evaluación y calificación de las diferentes asignaturas. 
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7. DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS. 

 
Son derechos del personal de administración y servicios en el ámbito de la 

convivencia escolar los siguientes: 

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los miembros de 
la comunidad educativa en el ejercicio de sus tareas y funciones. 

b) A desarrollar sus funciones en un ambiente adecuado en el que se preserve siempre 
su integridad física y moral. 

c) A participar, en el ejercicio de sus funciones, en la mejora de la convivencia escolar 
con la colaboración de la comunidad educativa. 

d) A conocer el plan de convivencia del centro y participar, a través del Consejo 
Escolar, en su elaboración y evaluación y hacer propuestas para mejorarlo. 

e) A participar en la vida y actividades del centro y a participar en la organización, 
funcionamiento y evaluación del centro educativo de acuerdo con los cauces establecidos en 
las leyes educativas vigentes. 

f) A la protección jurídica adecuada por actos acaecidos en el ejercicio de sus 
funciones, salvo en los casos de conflicto con la Administración, de conformidad con lo 
establecido en la normativa autonómica. 

Son deberes del personal de administración y servicios en el ámbito de la 
convivencia escolar los siguientes: 

a) Colaborar, en el ejercicio de sus funciones, para que se cumplan las normas de 
convivencia escolar y se respete la identidad, integridad y dignidad personales de todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

b) Colaborar activamente en la prevención, detección y erradicación de las conductas 
contrarias a la convivencia y, en particular, de las situaciones de violencia y/o acoso escolar, 
fomentando un buen clima escolar. 

c) Informar a los profesores o miembros del equipo directivo del centro docente de 
las alteraciones de la convivencia, guardando reserva, confidencialidad y sigilo profesional 
sobre la información y circunstancias personales y familiares del alumnado. En este sentido 
deberá cumplir y asegurar en el ámbito de sus funciones la protección de datos de carácter 
personal. 

d) Custodiar la documentación administrativa, así como guardar reserva y sigilo 
respecto a la actividad cotidiana del centro escolar. 
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8. ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN Y 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 
 

La única manera de evitar los conflictos en cualquier entorno es que exista un buen 
clima de convivencia. Para fomentarlo en nuestro cole, utilizamos multitud de estrategias 
que revisamos, modificamos, cambiamos… y que nos permiten anticiparnos a los conflictos 
o nos ayudan a resolverlos cuando surgen. 

Entre las estrategias utilizadas destacamos las siguientes: 

8.1. REDACCIÓN DE NORMAS DE AULA. 
 
Las normas de aula son una herramienta básica y clave para la consecución de una 

buena organización y funcionamiento en el seno de las tutorías lo que favorecerá, a su vez, 
el desarrollo de un clima de convivencia adecuado para la consecución de nuestras finalidades 
educativas y la progresiva adquisición de valores y actitudes democráticas, participativas, 
tolerantes, así como para el desarrollo integral de la persona. 

Referimos a continuación los siguientes criterios comunes y elementos básicos en los 
que debe basarse la elaboración de las normas de aula: 

n  Deben gestionarse de manera democrática.  

n Su elaboración y aplicación debe basarse en el principio de la participación. 

n Su redacción debe ser realista, sencilla, concreta y adaptada a las necesidades y 
características de cada aula.  

n No deben contravenir las normas de centro, estar en consonancia con el plan de 
convivencia y consecuentemente con el proyecto educativo, contemplando unos 
principios y unos criterios comunes que deben ser coherentes entre las diferentes etapas 
y niveles con las que cuenta el centro.  

n Deben aprobarse en el seno de la tutoría, con la participación del alumnado y del resto 
de equipo docente.  

n Deben redactarse con un lenguaje claro, comprensible, reforzador de los principios 
positivos de la convivencia, contemplando las medidas adoptadas en caso de su no 
cumplimiento, pero evitando que se quede en la simple redacción de un conjunto o 
listado de sanciones.  

n Deben convertirse en el referente de actuación en el aula y ser generalizables a otros 
contextos, siendo el elemento dinamizador de la solución de conflictos. 

n Deben tender a desarrollar la responsabilidad individual sobre los propios actos, además 
de generar un sentido de pertenencia emocional al grupo y al centro. 
Para ayudarnos en la elaboración de las normas de aula tomaremos como referente las 

ideas recogidas en la siguiente tabla las cuales concretaremos en función del contexto y 
características propias de nuestro alumnado. 
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ELABORACIÓN NORMAS DE CLASE 
 

Momentos y posibles 
problemas a tener en cuenta 

Norma Medida tomada en caso de: 
cumplimiento/incumplimiento 

Entradas/Salidas: 
Impuntualidad 
Falta de orden 
Altercados 
Composición de filas 

  

Cambios de sesión: 
Permanencia en el aula 
Altercados 
Material 

  

Recreos: 
Subidas y bajadas 
Baños 
Conflictos 
Encargados 

  

Trabajo en clase: 
Material: aporte, preparación y 
adecuación. 
Atención, concentración, orden. 
Cumplimiento de las tareas. 
Participación activa y responsable. 
Interrupciones. 

  

Relaciones entre iguales: 
Respeto: sin burlas, sin insultos, sin 
comentarios… 
Aislamiento. 

  

Relación con el profesorado: 
Respeto. 
Seguimiento de instrucciones. 

  

 
 

Tal y como recoge el artículo 15 del decreto 32/2019, de 9 de abril, estas normas 
serán elaboradas y aprobadas durante el primer mes del curso con la colaboración del 
alumnado de cada grupo y el equipo docente del mismo, con la coordinación del tutor, siendo 
evaluado su cumplimiento a lo largo del curso por el equipo docente del aula. Estas normas 
deberán estar en consonancia con el plan de convivencia y deberán de ser aprobadas por el 
jefe de estudios.  

Se recogerán en este plan de convivencia una vez aprobadas para conocimiento de 
toda la comunidad educativa. (Ver anexo 2: Normas de aula). 

 

 

8.2. APLICACIÓN DE SOCIOGRAMAS. 
 

Los procedimientos sociométricos proporcionan la posibilidad de evaluar en poco 
tiempo y con gran validez las relaciones entre compañeros, permitiendo obtener información 
tanto del nivel de integración de cada alumno/a como de los contextos en los que se 
desarrolla. Consisten en preguntar a todos los miembros de un determinado grupo (por 
ejemplo, una clase) acerca del resto pudiendo conocer así de cada alumno aspectos tales 
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como el estatus medio o nivel de popularidad, las oportunidades para el establecimiento de 
relaciones de amistad y los atributos perceptivos por lo que más destaca. 

En nuestro caso utilizaremos distintos medios y en distintos momentos, dependiendo de las 
circunstancias y del nivel madurativo de nuestros alumnos/as: 

n Para los cursos de 1º a 3º será utilizado siempre que se estime oportuno, siendo su 
uso obligatorio nada más denunciarse una situación posible de acoso escolar y entre dos 
y tres meses después de haberse detectado situaciones que pudieran desembocar o 
desembocaron en la apertura de un protocolo de acoso. (Ver anexo 3: Cuestionario 
sociométrico 1º-2º-3º). 

n Para los cursos de 4º a 6º se utilizará el test sociescuela en las siguientes situaciones:  

1) Durante la primera evaluación (mes de octubre-noviembre) de manera 
obligatoria para todos los grupos. Servirá de evaluación inicial del ambiente de 
cada clase. Antes de su aplicación se explicará con claridad a los alumnos el 
significado de bullying o acoso escolar para evitar falsos positivos. Utilizaremos 
el vídeo de la ONCE sobre acoso escolar: https://youtu.be/pQIVW5OGRUc 

2) Si fuese necesario en febrero-marzo para valorar la evolución del grupo. 

3) De manera obligatoria nada más denunciarse una situación de posible acoso 
escolar y entre dos y tres meses después de haberse detectado situaciones que 
pudieran desembocar o desembocaron en la apertura de un protocolo de acoso. 

Tras la aplicación de los test sociométricos, se tendrá una reunión con jefatura de estudios (y 
orientadora en los casos que se estime oportuno) para valorar los resultados de los mismos 
y tomar, si fuese necesario, las medidas oportunas. 

 

8.3. TRABAJO COLABORATIVO. 
 
Se promoverán las actividades escolares colaborativas con rotación de roles y 

responsabilidades, en las que se evidencie el poder del trabajo en equipo dando así la 
ocasión de valorar a los demás por sus capacidades y aportación al grupo por encima del 
individuo. 

 
 

8.4. TUTORÍAS DE CONVIVENCIA. 
 

Siempre que sea necesario el tutor trabajará con sus alumnos sobre los problemas 
que hayan podido surgir en su grupo reforzándose el uso del diálogo y la reflexión para la 
resolución de los mismos. 

 

https://youtu.be/pQIVW5OGRUc 
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8.5. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
RELACIONADAS. 

 

Teniendo en cuenta tanto el currículo como las necesidades de cada grupo, se 
seleccionarán actividades complementarias que contribuyan a prevenir conflictos, fomentar 
el respeto, valorar positivamente la diversidad y mejorar la convivencia. 

 

 

8.6. REGISTROS DE INCIDENCIAS DE CONVIVENCIA. 
 

Como instrumento para poder evaluar más detalladamente la convivencia escolar se 
tendrán unos cuadernos de registro de incidencias para anotar los problemas de convivencia 
de niños, profesores, padres, que tenga los siguientes apartados: 

• Número de registro 
• Incidencia 
• Investigación 
• Conclusión de la investigación 
• Actuación 
• Comunicación a las partes implicadas 

Se informará en las sesiones de evaluación de cada curso escolar de los registros 
anotados en estos cuadernillos de registro se entregará al final del curso a Jefatura de 
Estudios. Del mismo modo habrá un registro en Jefatura de estudios, comedor escolar y 
aquellos servicios complementarios como actividades extraescolares. 

 

8.7. PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES INTERNIVELARES. 
 

A lo largo del curso se programarán actividades en las que participen alumnos de 
distintos niveles buscando entre otros objetivos: el conocimiento, participación e interacción 
entre alumnos de diferentes clases, el fomento del respeto, la valoración positiva de las 
contribuciones de cada uno, etc. Promoveremos, actividades entre clases de diferentes 
niveles, macroactividades con todos los grupos implicados al mismo tiempo, actividades 
complementarias a las que asisten varios niveles juntos. Este apartado será tratado más 
detalladamente en el punto 9. 
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8.8. RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS MEDIANTE EL 
DIÁLOGO. 
 

Entendemos los conflictos como una realidad que acompaña a la convivencia y una 
oportunidad para aprender.  

El procedimiento para abordarlos y resolverlos será mediante el diálogo. Para ello 
se trabajará el conflicto lo más cerca posible del contexto donde ocurre. 

Prestaremos atención especial al reconocimiento de emociones dejando el tiempo 
necesario para la disminución de emociones negativas, que impiden el diálogo con un tono 
de voz apropiado y la reflexión. 

Primaremos los intentos de modificación de conductas negativas y el aprendizaje de 
conductas de convivencia sobre las sanciones: reflexiones individuales y colectivas orales o 
por escrito, trabajos sociales para la comunidad (ordenar, reparar, limpiar, hacer carteles 
recordando las normas...) siempre relacionados con el hecho que ha provocado el conflicto.  

 

8.9. FICHAS DE REFLEXIÓN.  
 
Utilizaremos fichas adaptadas a los diferentes niveles, para favorecer las situaciones 

de reflexión y expresión de las emociones provocadas o sentidas que permitan la resolución 
pacífica y el aprendizaje surgido del conflicto.  

Estas fichas serán utilizadas en los casos en los que se estime necesario siendo 
obligado su uso cuando se deban de tomar medidas sancionadoras. (Ver anexo 4: Fichas de 
reflexión sobre conflictos de convivencia). 

Las fichas de reflexión se consideran una herramienta más que el profesorado 
dispone para su labor en la convivencia escolar de uso interno del centro.  

 

8.10. RECREOS DIVERTIDOS. 
 

Nuestro objetivo es potenciar la autonomía y la responsabilidad de nuestros 
alumnos, dándoles la oportunidad de gestionar ese tiempo tan valioso para ellos y en el que 
se suceden buena parte de sus interacciones sociales sin la presencia directa de un adulto. 

 Ellos son los protagonistas de todo lo que sucede: de los juegos, de los materiales, 
así como de la resolución de los posibles conflictos que puedan surgir. 

Se continuará con la labor realizada de dinamización de patios que favorece la 
inclusión de todo el alumnado del colegio y especialmente al alumnado del aula de los magos. 

 

 



  
 

pág. 31 
 

8.11. MEZCLA DE GRUPOS. 
 

Siempre que haya dos grupos por nivel, se mezclará a los alumnos de ambos grupos 
al subir a los siguientes niveles: 1º, 3º y 5º de Primaria. 

 

 

9. ACTIVIDADES PROGRAMADAS. 
 

En el punto anterior hacíamos referencia al uso de actividades, tanto 
complementarias como internivelares como una de las estrategias utilizadas en nuestro centro 
para la prevención y resolución de conflictos. 

 

  Actividades de prevención Educación Infantil: 

 

- Cuando surja un conflicto en el aula, reuniremos a los niños en asamblea para analizar 

el problema escuchando a ambas partes y llegando a un consenso sobre lo que ocurrió. 

También buscaremos entre todos, posibles soluciones adecuadas para resolverlo y las causas 

por las que pasó. 

- Al principio de curso, elaboraremos entre todos las normas de la clase. Iremos 

relatando aquellas situaciones habituales que requieran una serie de normas (no gritar, no 

subirse a las mesas, recoger el material…) y, una vez alcanzado el consenso, expondremos 

estas normas de convivencia en un lugar visible para que los niños tengan acceso a ellas y 

tengan un recuerdo visual. 

- Cuando un niño no cumpla reiteradamente una norma, realizará un dibujo de la 

misma, a modo de recordatorio. 

- Al igual que elaboramos las normas de la clase entre todos, los niños han de ser 

conscientes de las consecuencias que tienen no cumplirlas. Por lo tanto, a través del trabajo 

en gran grupo y el consenso, iremos estableciendo las acciones que desencadenarán el 

incumplimiento de cada norma.  

- De cuando en cuando realizaremos una reflexión conjunta a modo de autoevaluación 

para que cada niño, en la asamblea, exprese si él considera que ha cumplido o no las normas 

y por qué. 
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- Dramatizaremos, en ocasiones puntuales y en función de la edad, determinadas 

situaciones de conflicto para que los niños aporten soluciones adecuadas y, poco a poco, 

sean capaces de ponerse en el lugar de los demás.  

- Cuando surja el conflicto, estableceremos una serie de pasos (que pueden estar 

expuestos en la clase en forma de imágenes) a seguir para la resolución del mismo: 

1. Tranquilizarnos. 

2. Hablar con los demás y escuchar lo que dicen. 

3. Pensar en la forma de resolverlo. 

4. Elegir una idea que nos guste a los dos. 

5. Poner en práctica la idea elegida. 

 

Actividades de prevención Educación Primaria 

- A partir de una lluvia de ideas haremos un listado de las normas de aula y de Centro 
hasta conseguir la selección de nuestras normas de clase del R.R.I, teniendo en cuenta que el 
incumplimiento de las normas conlleva una sanción. Las sanciones habrán sido trabajadas 
previamente con los alumnos. 
 

- Elaboración de carteles para la visualización de las normas de convivencia, firmados 
por los alumnos. 
 

- Resolución de los diferentes conflictos que surjan durante el curso mediante el 
diálogo y la puesta en común, trabajando a través de fichas. 
 

- Trabajar mediante el debate diferentes casos prácticos, ya sean reales o ficticios, en 
asamblea. 
 

- Utilización de la dramatización para solucionar conflictos, trabajando así la capacidad 
de empatía. 
 

- Juegos de integración para prevenir la exclusión social en el aula. 
 

- Trabajo de diferentes asuntos relacionados con temas cercanos sobre conflictos 
sociales, mediante el uso de distintos materiales: DVD, libros, videos, periódicos, Internet, 
etc. 
 

- Uso del refuerzo positivo social y afectivo para premiar conductas positivas 
(semáforo, pegatinas, puntos, pasaporte del buen comportamiento, contrato de 
comportamiento, etc.) 
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- Refuerzo de los valores de convivencia en días significativos como el día de la Paz, 
el día de los Derechos del Niño, el día de la No violencia, el día de la mujer, día del libro, 
etc., a través de canciones, murales, textos, poesías, frases, biografías… 
 

- Visualización de teatros y películas relacionadas con el trabajo de las normas de 
convivencia. 
 

- Buzón anónimo donde los alumnos puedan trasladar sus miedos, inquietudes, 
sugerencias, etc. 
 

 
MEDIDAS DE INTERVENCIÓN. 

Las normas de conducta responden a la necesidad de mantener, tanto dentro de las 
aulas como en el resto del recinto escolar, un clima adecuado a la tarea formativa propia del 
Centro en el que cada uno desarrolle su personalidad y sus capacidades de la forma más 
adecuada. De esta forma contribuimos a conseguir uno de los objetivos fundamentales del 
Proyecto Educativo que es la educación integral de los alumnos. 

Serán de obligado cumplimiento y es el propio Centro quien, en ejercicio de la 
autonomía que le confiere la Ley vigente y de acuerdo con las características de nuestro 
alumnado, las establece. Todas ellas aparecen clasificadas en nuestro R.R.I.  

Por todo ello, hemos realizado una tipificación de faltas, en leves, medias y graves, 
así como las medidas correctivas correspondientes, en las diferentes etapas educativas. 

En cuanto a las actividades complementarias para favorecer la convivencia, se 
seleccionarán, programarán y secuenciarán siguiendo estos criterios toda una serie de 
actividades que con carácter anual se incluirán en la PGA al principio de cada curso y que 
serán revisadas y evaluadas al finalizar el mismo.  

Entre las posibles actividades a incluir están: 

n Equipo docente de infantil 

o Lectura de cuentos de alumnos mayores a pequeños 

o Talleres de APAMA 

o Huerto escolar 

o Talleres de educación emocional. 

o Sensibilización para respetar y conocer las diferencias individuales de alumnado 
TEA. 

n Primer equipo docente (1º, 2º y 3º) 

o Actividad de Conducta Cívica. 

o Educación Vial 

o Huerto escolar 
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o Lectura de cuentos de alumnos mayores a pequeños. 

o Actividades para otras clases como poesías, bailes, exposiciones. 

o Actividades de educación emocional en el aula para reforzar los lazos entre 
compañeros y ayudar a crear un clima favorable (Emocionómetro, Volcán...) 

o Sensibilización para respetar y conocer las diferencias individuales de alumnado 
TEA. 

n Segundo equipo docente (4º, 5º y 6º) 

o Educación Vial. 

o Huerto escolar 

o Lectura de cuentos de alumnos mayores a pequeños 

o Talleres de Prevención de la Violencia. 

o Cuenta cuentos para promover la Igualdad de Oportunidades. 

o Actividades de educación emocional en el aula para reforzar los lazos entre 
compañeros y ayudar a crear un clima favorable en clase. 

o Visita al Instituto. 

o Charlas sobre el paso al instituto y el peligro de las RRSS (Policía Local de 
Alcobendas) 

o Charlas sobre la adolescencia y pubertad. 

o Sensibilización para respetar y conocer las diferencias individuales de alumnado 
TEA. 
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10. NORMAS DE CONVIVENCIA. 
 

De manera general, las normas de conducta estarán regidas por lo que dicta el 
artículo 14 del Decreto 32/2019, de 9 abril que hace referencia a: 

Los centros docentes regularán la convivencia, en el marco del desarrollo del 
proyecto educativo del que forman parte, a través de las normas de convivencia. 

Las normas de convivencia serán de carácter educativo y deberán de contribuir a 
crear el adecuado clima de respeto, así como de responsabilidad y esfuerzo en el aprendizaje. 

Favorecerán la convivencia, el respeto, la tolerancia, el ejercicio efectivo de derechos 
y el cumplimiento de deberes, la igualdad entre hombres y mujeres, así como la convivencia 
en el centro y la prevención y lucha contra el acoso escolar y la LGTBIfobia. 

Tanto las normas de convivencia como sus posibles modificaciones serán 
elaboradas por los miembros de la comisión de convivencia, y aprobadas por los 
miembros del Claustro de profesores y del Consejo Escolar del centro. La participación 
del alumnado en la elaboración y seguimiento de las normas de convivencia habrá de facilitar 
el desarrollo de su autonomía moral. 

Una vez aprobadas serán de obligado cumplimiento para todos los miembros de la 
comunidad educativa. Se harán públicas procurando la mayor difusión entre la comunidad. 

Se corregirán, los actos contrarios a las normas que realicen los alumnos en el recinto 
escolar o durante la realización de actividades complementarias y extraescolares y servicios 
educativos complementarios. Igualmente, se podrán corregir todos aquellos actos de 
alumnos realizados fuera del recinto escolar cuando tengan su origen o estén directamente 
relacionados con la actividad escolar o afecten a los miembros de la comunidad educativa. 

 

NORMAS DE CONVIVENCIA DE CARÁCTER GENERAL 

 Será obligación por parte de los alumnos/as: 

1. La asistencia a clase. 
2. Respetar los horarios del centro por parte de todos los miembros de la comunidad 
educativa. Las faltas de puntualidad sin justificar serán sancionadas con diversas medidas. 
3. Cuando por algún motivo, tengan que recoger o traer a algún alumno/a fuera del 
horario de entradas y salidas, deberán firmar en una hoja de registros que les será facilitada 
por el conserje. 
4. Los alumnos mostrarán respeto hacia los Profesores, hacia sus compañeros y hacia 
el resto de los miembros de la comunidad educativa. 
5. Los alumnos deberán realizar los trabajos que los Profesores manden realizar fuera 
de las horas de clase. 
6. No se permiten los insultos ni las peleas entre los alumnos. Cuando surja un conflicto 
con algún compañero se resolverá sin recurrir a la violencia ni al enfrentamiento verbal. Si el 
conflicto no puede ser resuelto entre los propios alumnos, se pedirá la mediación del tutor o 
de algún profesor del centro. 
7. Los alumnos obedecerán las indicaciones de todo el profesorado y del personal 
adulto adscrito al centro (conserje, personal de cocina y vigilancia de comedor) 
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8. Los alumnos vendrán al centro debidamente aseados. 
9. El cuidado, limpieza y el orden de los materiales y de las instalaciones del centro 
(tanto en las aulas como en los espacios comunes), deberá ser un objetivo permanente para 
mantener el colegio en las mejores condiciones posibles. 
10. No se permitirá el uso de mochilas carro hasta tercer curso de educación primaria. 
11. El uso del ascensor del centro situado en el pabellón de primaria, queda restringido 
a aquellos alumnos/as que lo necesiten por prescripción médica o por accidente ocurrido 
durante la jornada escolar. 
12. Queda terminantemente prohibido traer al centro por parte del alumnado cualquier 
dispositivo tecnológico que permita grabación de datos, audio, vídeo, etc., como pudieran 
ser los teléfonos móviles, relojes inteligentes, etc.   
 
NORMAS QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y EL TRABAJO 
EN EL AULA 

− El estudio y la realización de actividades son deberes básicos de todos los alumnos y 
el no cumplimiento de dicho deber conllevará la adopción de medidas correctivas 
correspondientes. 
− Es obligatorio traer al colegio el material necesario para el normal desarrollo de las 
actividades académicas.  
− Los alumnos/as de educación primaria deberán traer la agenda escolar aprobado su 
uso por el Claustro y respetar su uso.   
− Los alumnos respetarán la docencia de los profesores con un comportamiento lógico 
de su edad, y el derecho al estudio de sus compañeros. 
− Los alumnos permanecerán en su aula en los cambios de clase manteniendo una 
conducta correcta. 
− No se comerá durante las horas de clase. 

− No se permitirá el uso de teléfono móvil o de aparato o dispositivo electrónico que 
pueda tomar imágenes (vídeos o fotos), o grabar audios hasta la finalización de la jornada 
escolar. 

NORMAS QUE REGULAN LOS PERÍODOS DE RECREO 

− Durante el período de recreo ningún alumno podrá permanecer ni en su aula ni en el 
interior de los pabellones, a excepción de cuando esté con algún profesor. 
− No se permitirán juegos que puedan suponer un peligro para sí mismos o para los 
demás. 
− Es especialmente importante mantener el patio limpio y, por tanto, no se permite 
tirar ningún papel ni desperdicio al suelo. 
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NORMAS QUE REGULAN EL CUIDADO Y LA UTILIZACIÓN DE LOS   
MATERIALES E INSTALACIONES DEL CENTRO 

 

− Se exigirá un uso adecuado de los servicios y no se permitirán juegos con el agua ni 
dejar los grifos abiertos. 

− Se exigirá un trato adecuado a todos los libros del centro (libros de texto prestados, 
libros de lectura y consulta de la biblioteca, etc.), como cualquier otro material curricular que 
haya sido prestado por parte del centro, sea del programa de gratuidad de libros de texto y 
material escolar de la Comunidad de Madrid (programa ACCEDE), o por parte del mismo 
centro, no permitiéndose en ningún caso escribir en ellos. Se atenderá lo estipulado en el 
manual publicado por la Comunidad de Madrid para el cuidado y conservación de los libros 
del programa ACCEDE. 

− Se exigirá un uso adecuado de los equipos informáticos del centro y en general, de 
todos los materiales e instalaciones del centro. 

− Está terminantemente prohibido realizar pintadas en cualquiera de las dependencias 
del centro. 

 

NORMAS QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  

− Los alumnos cumplirán las medidas de seguridad y organización que se hayan 
establecido para la salida. 
− Los alumnos mantendrán un comportamiento correcto con las personas e 
instalaciones del lugar que se visita.  
− Durante el trayecto en el autobús, si lo hubiera, deberán respetar al conductor, 
mantenerse sentados durante todo el trayecto, no gritar y no arrojar papeles ni desperdicios 
en el autobús. 
 

NORMAS QUE REGULAN EL USO DEL COMEDOR 

− El niño/a debe ser capaz de comer sólo/a, ser autónomo. 
− Aquellos niños/as que de forma continuada se nieguen a comer o tengan mal 
comportamiento, al tercer aviso por escrito, perderán la plaza de comedor. 
− Ningún alumno/a debe abandonar el recinto escolar durante el horario de dicho 
servicio, sin conocimiento del personal de vigilancia y con autorización escrita del 
Padre/Madre o Tutor/a, quienes los recogerán personalmente. 
− Durante las comidas, los alumnos no deberán gritar. Es comprensible que hablen, 
pero tendrán que moderar su volumen de voz, dado el elevado número de comensales. 
− Los alumnos deberán obedecer las indicaciones de las monitoras, mostrando, en todo 
momento respeto hacia ellas. 
− Entre los alumnos se exigirá respeto, compañerismo y buen trato.  
− Los alumnos tendrán que mostrar hábitos correctos en la mesa y, en ningún 
momento, se podrá jugar con la comida, ni arrojarla al suelo.  
− Un objetivo importante del Comedor Escolar es crear hábitos de alimentación 
variada, por lo tanto, sólo en aquellos casos en los que exista prescripción médica por escrito, 
determinados alumnos/as no tomarán el alimento/s indicados por el médico. 
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− No se permitirá el lavado de dientes, salvo casos suficientemente justificados a la 
dirección, durante el horario establecido para el servicio de comedor escolar, no pudiendo 
garantizar una correcta supervisión durante tal acción por el número de alumnos que 
actualmente están utilizando dicho servicio, y por no contar con unas infraestructuras 
adecuadas, pudiendo darse el caso de cruzado de cepillos de dientes entre niños, o algún otro 
tipo de contagio, que pudiera derivarse en un problema de salud, por el mal uso por parte de 
los alumnos del cepillado de dientes. Se ha tenido en cuenta recomendaciones de la D.U.E. 
del centro, así como de responsables del centro de salud cercano al centro.  
 
 

 NORMAS PARA LAS ENTRADAS Y SALIDAS  

 

− La entrada al centro para el alumnado se realizará por la puerta situada en la calle 
Francisco Largo Caballero para educación primaria y por la calle Carlos Muñoz Ruiz para 
educación Infantil, no permitiéndose el acceso por el parking de vehículos. 
 

− Los padres de los alumnos de primaria dejarán a sus hijos en la puerta de acceso al 
centro, dejando que ellos mismos se coloquen en su fila.  
 

− Los padres de los alumnos de infantil podrán entrar al recinto escolar para dejar a sus 
hijos en la fila, respetando la zona de espera para padres. Una vez que los profesores/as 
hayan recogido a los alumnos/as los padres/madres deberán abandonar el recinto escolar. 
No se permitirá la entrada al pabellón de infantil. 
 

− Las puertas del centro permanecerán cerradas desde las 9:05 hasta las 12:25, por la 
mañana y desde las 14:35 hasta las 15:55 horas, por la tarde. Sólo se abrirá con una causa 
justificada (por ejemplo, visita al médico) la puerta de la C/ Carlos Muñoz Ruiz. 
 

Para el alumnado: 

 

− Las salidas y entradas en los pabellones se realizarán en orden (en filas) y sin gritar. 
Por los pasillos del centro no se podrá correr ni gritar, y, en ningún caso, dar empujones u 
otras acciones que puedan suponer un peligro de accidente para sí mismos o para los 
compañeros.  
 

Acceso de familias al centro: 

 

− Para entrar al edificio deberán usar siempre la entrada situada en la C/ Carlos Muñoz 
Ruiz, que da acceso a la Conserjería, y deberán comunicar al conserje o a algún miembro del 
Equipo Directivo la intención de su visita. 
 

− Una vez en el interior del edificio, no se permite la circulación por los pasillos sin la 
debida autorización. 
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− Deberán respetarse los horarios establecidos para la atención a padres en las tutorías, 
Secretaría, Jefatura de Estudios y Dirección. No se atenderá a nadie fuera de dichos horarios, 
a no ser que hayan solicitado una cita previa. 

 

 
ENFERMEDADES DEL ALUMNADO 

Cuando un alumno está enfermo no debe acudir al centro 

− En el caso de que los alumnos tengan que tomar algún medicamento, sus padres o 
tutores procurarán distribuir las tomas de forma que no coincidan con el horario escolar. 
− No se administrará medicamento alguno. 
− Los padres o tutores legales de alumnos que padezcan enfermedades crónicas o que 
puedan presentar episodios con un posible riesgo para su salud, deberán firmar un 
documento de delegación de responsabilidades donde se especifique que el último 
responsable de las consecuencias que se puedan derivar de la enfermedad de su hijo son los 
padres o tutores legales. 
− Los padres de aquellos alumnos que precisen esporádicamente tomar dieta blanda en 
las comidas, lo comunicarán en Secretaría, antes de las 10:30 horas. 
− Cuando un niño manifieste síntomas de enfermedad en horario lectivo se procederá 
a llamar a sus padres. 
 
 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY 42/2010 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2010, (BOE 
DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2010), SOBRE DROGODEPENDENCIAS Y 
OTROS TRASTORNOS ADICTIVOS 

 

− Se prohíbe fumar dentro de todo el recinto escolar. (Los patios de recreo también se 
consideran recinto escolar). 
 

UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS DEL CENTRO 

− La distribución de las aulas para las distintas tutorías será determinada por el Equipo 
Directivo, oídas las propuestas de los distintos profesores, en el primer claustro del curso. 
 

− La asignación de aulas para la especialidad de inglés, así como para el área de Religión, 
queda sujeta a la disponibilidad de espacios en cada curso escolar. 
 

− La utilización de los espacios comunes (aula de Informática, Biblioteca, Sala de 
Medios Audiovisuales, salas P.D.I) se regula en la Programación General Anual, donde se 
establecerán criterios y horarios para la utilización de dichos espacios. 
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− La zona de aparcamiento está reservada a todo el personal que trabaja en el centro. 
Se respetarán las parcelas delimitadas para el aparcamiento de los vehículos sin obstaculizar 
zonas de evacuación del centro. 

 

 
UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS Y DEL MATERIAL DIDÁCTICO 

 

− Los profesores podrán hacer uso de los materiales didácticos y demás recursos de 
que dispone el centro, siguiendo los criterios que se establezcan al principio de cada curso 
escolar. 
 

− Los profesores colaborarán en la actualización del inventario de material del centro, 
así como en el buen uso y organización de los mismos. 
 

 

Servicio de Reprografía 

 

− El servicio de Reprografía e impresoras del centro está reservado exclusivamente al 
uso didáctico de los profesores. 
 

− Cualquier profesor podrá utilizar directamente este servicio y también podrá encargar 
al Conserje la realización de las copias. 
 

− Los representantes de profesores y padres en el Consejo Escolar y la Asociación de 
Madres y Padres podrán hacer uso del servicio de reprografía del centro para comunicados 
internos. Como norma general se requiere el visto bueno del Director. 

 

 
UTILIZACIÓN DE FOTOGRAFÍAS Y MATERIAL AUDIOVISUAL DEL 
ALUMNADO PARA CREACIÓN DE CD’S Y DVD’S. 

 

− Las familias del alumnado del centro, en el momento de la matriculación y al inicio 
del curso escolar, pueden autorizar a través de un documento de centro a que se puedan 
utilizar las imágenes que se hayan tomado de los alumnos/as del centro para la recopilación 
y creación de CD’S y DVD’S para diferentes actividades del centro. Si alguna familia no 
quiere autorizar lo anteriormente expuesto, deberá de hacerlo por escrito, presentando dicha 
desautorización en secretaria. 
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USO DE LA AGENDA ESCOLAR 

 

En la agenda vemos un instrumento de trabajo fundamental. Nunca se debe contemplar el 
uso de la agenda como una carga, sino como una valiosa ayuda en la dinámica de estudiante 
de los alumnos/as. La recogida de los niños/as no es el momento ni el lugar adecuado para 
la comunicación entre padres y tutores/as; ésta se hará mediante la agenda y 
fundamentalmente en las tutorías. Por ello los alumnos/as: 

• Deben traerla todos los días al colegio. 
• Deben mantenerla limpia y cuidada. 
• Anotar en ella, después de cada clase, el trabajo que deben realizar. 
• No olvidar apuntar las fechas de exámenes, controles o trabajos. 
• Deben comunicar a padres, a través de la agenda: 

Ø Los avisos de la Dirección y del profesorado. 
Ø Las invitaciones del colegio para hablar con los padres. 

• Los padres deben comunicar al colegio, a través de la agenda: 
Ø Las ausencias o retrasos, y sus motivos. 
Ø Las entrevistas que desean tener con el profesorado. 
Ø Cualquier otra indicación de interés: estado de salud, si vas a utilizar o no 

algún servicio de comedor; en definitiva, situaciones que conviene que 
conozca el profesorado. 

 

Por lo tanto, la agenda, junto con la aplicación Raíces/Roble, serán los medios de 
comunicación entre la familia, el colegio y el alumnado. Por ello, las indicaciones del 
profesorado o personal del colegio debe firmarlas el padre o la madre, al recibirlas. 

 

Y los comunicados de las familias dirigidos al colegio, deben firmarlos el profesor al 
que vayan destinados. 

 

Así tendremos la certeza de que dicha información llega a su destino. 
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11. REGULACION DE LAS FALTAS CONTRA LA 
CONVIVENCIA. 
CLASIFICACIÓN DE LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE 
CONVIVENCIA Y MEDIDAS CORRECTORAS. 
 

Se seguirán las directrices recogidas en el artículo 32 de del decreto 32/2019, de 9 
de abril, el cual hace referencia a: 

1. Se considerarán faltas de disciplina las conductas contrarias a las normas de 
convivencia establecidas por el centro. Las infracciones tipificadas en el presente decreto se 
denominan faltas y se clasifican en leves, graves y muy graves. La tipificación de las mismas, 
así como de las medidas correctoras correspondientes, deberá figurar en las normas de 
convivencia del centro y se atendrán a lo dispuesto en el presente decreto. Asimismo, se 
tendrán en cuenta circunstancias atenuantes o agravantes.  

2. Las normas de convivencia de los centros incluirán, entre otras, las relativas a las 
relaciones entre los miembros de la comunidad educativa, el uso y cuidado de los espacios y 
recursos del centro, la actitud y comportamiento durante las actividades lectivas, 
complementarias y extraescolares, la puntualidad y la asistencia y el uso de objetos y 
dispositivos de uso personal, entre los que se incluyen los teléfonos móviles y otros 
dispositivos electrónicos, que pudieran obstaculizar el normal desarrollo de las actividades 
del centro.  

El uso de teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos no estará permitido a 
los alumnos en los centros docentes durante la jornada escolar, entendida como el espacio 
de tiempo que incluye el horario lectivo, tiempo de recreo y los períodos dedicados al 
desarrollo de las actividades complementarias y extraescolares, salvo que esté expresamente 
previsto en el proyecto educativo del centro con fines didácticos. Así mismo, en las normas 
de convivencia, los centros podrán limitar su uso en otros períodos, actividades y espacios 
de su competencia. Se permitirá el uso de estos dispositivos a los alumnos que lo requieran 
por razones de necesidad y excepcionalidad, conforme a lo dispuesto en la normativa de 
convivencia del centro.  

2. Las medidas correctoras de las conductas contrarias a las normas de convivencia 
tendrán como objetivo principal el cese de dichas conductas.  
 
 
 

TIPIFICACIÓN Y MEDIDAS CORRECTORAS DE LAS FALTAS LEVES. 
 

Se seguirán las directrices recogidas en el artículo 33 de dicho decreto el cual hace 
referencia a: 

 
1. Se calificará como falta leve cualquier infracción de las normas de convivencia 
establecidas en el plan de convivencia, cuando, por su entidad, no llegará a tener la 
consideración de falta grave ni de muy grave.  
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2. Las faltas leves se corregirán de forma inmediata, de acuerdo con lo que se 
disponga en el plan de convivencia. Entre las medidas correctoras que se 
contemplen en dichas normas se incluirán las siguientes:  

 
a) Amonestación verbal o por escrito.  

b) Expulsión de la sesión de clase o actividad con comparecencia inmediata ante el 
jefe de estudios o el director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar 
de aplicación inmediata.  

c) La realización de tareas de carácter académico o de otro tipo, que contribuyan al 
mejor desarrollo de las actividades del centro o dirigidas a mejorar el entorno ambiental del 
centro.  

d) La prohibición de participar en la primera actividad extraescolar programada por 
el centro tras la comisión de la falta.  

e) Cualquier otra medida adoptada con los alumnos, prevista en el plan de 
convivencia del centro.  

d) La prohibición de participar en la primera actividad extraescolar programada por 
el centro tras la comisión de la falta. 

e) Cualquier otra medida adoptada con los alumnos, prevista en el plan de 
convivencia del centro.  

 
TIPIFICACIÓN Y MEDIDAS CORRECTORAS DE LAS FALTAS GRAVES. 

Se seguirán las directrices recogidas en el artículo 34 de dicho decreto el cual hace 
referencia a: 

1. Se calificarán como faltas graves las siguientes: 

a) Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase que, a juicio del tutor, 
no estén justificadas. 

b) Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros el ejercicio del 
derecho o el cumplimiento del deber del estudio. 

c) Los actos de incorrección o desconsideración con compañeros y compañeras u 
otros miembros de la comunidad escolar. 

d) Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo normal de las actividades 
del centro. 

e) Los daños causados en las instalaciones o el material del centro. 

f) La sustracción, daño u ocultación de los bienes o pertenencias de los miembros de 
la comunidad educativa. 

g) La incitación a la comisión de una falta grave contraria a las normas de 
convivencia. 
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h) La participación en riñas mutuamente aceptadas. 

i) La alteración grave e intencionada del normal desarrollo de la actividad escolar que 
no constituya falta muy grave, según el presente decreto. 

j) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas leves. 

k) Los actos que impidan la correcta evaluación del aprendizaje por parte del 
profesorado o falseen los resultados académicos. 

l) La omisión del deber de comunicar al personal del centro las situaciones de acoso 
o que puedan poner en riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la 
comunidad educativa, que presencie o de las que sea conocedor. 

m) La difusión por cualquier medio de imágenes o informaciones de ámbito escolar 
o personal que menoscaben la imagen personal de miembros de la comunidad educativa o 
afecten a sus derechos. 

n) El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión de una 
falta leve, así como el incumplimiento de las medidas dirigidas a reparar los daños o asumir 
su coste, o a realizar las tareas sustitutivas impuestas. 

 

2. Las faltas graves se corregirán con las siguientes medidas: 

a) La realización de tareas en el centro, dentro o fuera del horario lectivo, que pudiera 
contribuir a la mejora de las actividades del centro o la reparación de los daños causados. 

b) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el jefe de 
estudios o el director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de 
aplicación inmediata. 

c) Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares por un periodo 
máximo de un mes, ampliables a tres en el caso de actividades que incluyan pernoctar fuera 
del centro. 

d) Prohibición temporal de participar en los servicios complementarios del centro, 
excluido el servicio de comedor, cuando la falta cometida afecte a dichos servicios, y por un 
período máximo de un mes. 

e) Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días lectivos 
consecutivos. 

f) Expulsión del centro por un plazo máximo de seis días lectivos. 

TIPIFICACIÓN Y MEDIDAS CORRECTORAS DE LAS FALTAS MUY GRAVES. 

 

Se seguirán las directrices recogidas en el artículo 35 de dicho decreto el cual hace 
referencia a: 

1. Se calificarán como faltas muy graves las siguientes: 
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a) Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, amenazas, falta de 
respeto o actitudes desafiantes, cometidos hacia los profesores y demás personal del centro. 

b) El acoso físico o moral a los compañeros. 

c) El uso de la intimidación o la violencia, las agresiones, las ofensas graves y los 
actos que atenten gravemente contra el derecho a la intimidad, al honor o a la propia imagen 
o la salud contra los compañeros o demás miembros de la comunidad educativa. 

d) La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro de la 
comunidad educativa, ya sean por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, orientación 
sexual, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

e) La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte, de 
agresiones o humillaciones cometidas o con contenido vejatorio para los miembros de la 
comunidad educativa. 

f) Los daños graves causados intencionadamente o por uso indebido en las 
instalaciones, materiales y documentos del centro o en las pertenencias de otros miembros 
de la comunidad educativa. 

g) La suplantación de personalidad y la falsificación o sustracción de documentos 
académicos. 

h) El uso, la incitación al mismo, la introducción en el centro o el comercio de objetos 
o sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de los 
miembros de la comunidad educativa. 

i) El acceso indebido o sin autorización a documentos, ficheros y servidores del 
centro. 

j) La grave perturbación del normal desarrollo de las actividades del centro y en 
general cualquier incumplimiento grave de las normas de conducta. 

k) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves. 

l) La incitación o estímulo a la comisión de una falta muy grave contraria a las normas 
de convivencia. 

m) El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión de una 
falta grave, así como el incumplimiento de las medidas dirigidas a reparar los daños o asumir 
su coste, o a realizar las tareas sustitutivas impuestas. 

 

2. Las faltas muy graves se corregirán con las siguientes medidas: 

a) Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que podrán contribuir 
al mejor desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños 
causados. 

b) Prohibición temporal de participar en las actividades complementarias o 
extraescolares del centro, por un período máximo de tres meses, que podrán ampliarse hasta 
final de curso para las actividades que se incluyan pernoctar fuera del centro. 
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c) Cambio de grupo del alumno. 

d) Expulsión de determinadas clases por un período superior a seis días lectivos e 
inferior a diez. 

e) Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior a veinte. 

f) Cambio de centro, cuando no proceda la expulsión definitiva por tratarse de un 
alumno de Educación Obligatoria o de Formación Profesional Básica. 

g) Expulsión definitiva del centro. 

 
 

Para el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo o que presente 
alguna circunstancia médica acreditada, se valorará cada caso concreto las circunstancias 
atendiendo a la casuística que presente el alumno a la hora de adoptar las medidas 
oportunas. 
 
Artículo 36.- Inasistencia a clase  

1. La medida correctora por inasistencia injustificada a una determinada clase será impuesta 
por el profesor de la misma, por el tutor o por el jefe de estudios.  

2. Los procedimientos extraordinarios de evaluación para los alumnos que superen el 
máximo de faltas fijado en el plan de convivencia para la pérdida del derecho a la evaluación 
continua se concretarán para cada asignatura en la correspondiente programación didáctica.  

 

A la hora de poner una sanción, se tendrá en cuenta el no favorecer el absentismo si fuese el 
caso.  
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12. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN EL 
CENTRO. 
 

Ante cualquier situación de conflicto surgida en el centro, presentamos los 
procedimientos utilizados habitualmente en el centro: 

12.1. ENTRE LOS PROFESIONALES DEL CENTRO. 
 

Actuación por parte del profesional que sea responsable del alumno en ese momento:(*) 

n Utilización de un cronograma o registro de incidencias donde se reflejen las situaciones 
conflictivas que se vayan produciendo y la respuesta del profesor. Ese registro será 
custodiado por el tutor, pero será cumplimentado por cualquier profesor con el que el 
alumno tenga algún incidente. (Ver anexo 5: Cronograma de actuaciones).  

n Informar al tutor/a.  

n Cumplimentar el registro de incidencias o cronograma. 

n Toma de medidas oportunas de acuerdo a la normativa del centro respecto a la conducta 
inapropiada. 

n Comunicación a las familias del incidente. Dependiendo de la gravedad del incidente, se 
utilizarán las siguientes vías: 

o Agenda del alumno. 

o Correo electrónico. 

o Notificación telefónica. 

o Reunión del profesor y/o tutor implicado/s con la familia. 

o Carta certificada. 

n Aplicación de las medidas adoptadas de acuerdo con la normativa del centro. (En los 
casos para los que tenga competencia) 

n Valoración conjunta de la eficacia de la actuación.  

 
(*) En actividades extraescolares y servicios complementarios como el Comedor, habrá un cuaderno para reflejar las 
incidencias u otro medio para su comunicación al centro. Se informará del proceso a la empresa encargada para que los 
alumnos detecten un mismo eje sobre el que gire la convivencia en el centro. 
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12.2. JEFATURA DE ESTUDIOS. 
n Tratamiento del caso con los implicados (alumno y profesor). 

n Citación con los profesionales que se consideren necesarios para tratar el problema y las 
pautas de actuación. (Orientadora, PTSC, servicios sociales…)  

n Toma de medidas oportunas de acuerdo a la normativa del centro respecto a la conducta 
inapropiada.  

n Aplicación de las medidas adoptadas de acuerdo con la normativa del centro. (En los 
casos para los que tenga competencia) 

n Comunicación con las familias implicadas.  

n Valoración conjunta de la eficacia de la actuación. 

 
 

12.3. DIRECCIÓN. 
 
n Tratamiento del caso con el jefe de estudios y los profesionales que se consideren 

necesarios para tratar el problema y las pautas de actuación. 

n Toma de medidas oportunas de acuerdo a la normativa del centro respecto a la conducta 
inapropiada. 

n Aplicación de las medidas adoptadas de acuerdo con la normativa del centro. 

n Comunicación a la familia de las medidas sancionadoras a adoptar desde el centro: 

o Determinar las sanciones. 

o Apertura de expediente sancionador. 

o Comunicación y tratamiento en la Comisión de Convivencia. 

n Valoración conjunta de la eficacia de la actuación. 

 

 

 

12.4. FAMILIAS Y CENTRO. 
 
n Comunicación del colegio hacia las familias. El principal responsable de la comunicación 

a las familias sobre cualquier asunto relacionado con la educación de los alumnos es el 
tutor, lo cual no implica que cualquier profesional del centro no pueda ponerse en 
contacto con los mismos si lo considera necesario, siempre que el tutor tenga 
conocimiento de ello. Los cauces de comunicación serán: 
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o Conversación telefónica.  

o Comunicación individual a través de la agenda, correo electrónico o comunicado 
Raíces/Roble. 

o Comunicación a través de notas informativas individuales o colectivas. 

o Reuniones ordinarias individuales o generales. 

n Comunicación de las familias hacia el Centro. Los cauces de comunicación siempre 
deben de ir por este orden: 

o Intercambio de información con el tutor y los profesionales implicados a través de la 
agenda. 

o Reuniones ordinarias individuales. 

o Comunicación a jefatura cuando se considere necesaria su participación y se hayan 
dado los pasos anteriores. 

o Comunicación a dirección cuando se considere necesaria su participación y se hayan 
dado los pasos anteriores. 

 

 

12.5. OTROS ESTAMENTOS. 
 
El centro mantiene relación con otros estamentos externos para tratar siempre que 

sea necesario temas relacionados con la realidad educativa o personal de los alumnos siempre 
con la oportuna información a las familias sobre las actuaciones y conclusiones obtenidas. 

 
 
 
13. PLANES Y PROYECTOS. 
13.1. PLANES DE ACOGIDA. 
 

Adaptarse a un nuevo lugar con nuevas personas y normas propias puede resultar 
preocupante para quien se encuentra en dicha tesitura, estamos refiriéndonos a un alumno, 
una familia o un profesor que viene a formar parte de la comunidad educativa del centro. El 
presente “Plan de Acogida” se justifica en estas situaciones y persigue los siguientes objetivos: 

n Acoger de forma activa al alumnado nuevo promoviendo su pronta integración en el 
centro y en su grupo para un buen inicio de su proceso de aprendizaje. 
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n Acoger de forma afable a las nuevas familias fomentando su participación activa en 
beneficio de la comunidad educativa. 

n Acoger activamente al nuevo profesorado para una buena integración en el claustro 
favoreciendo su desarrollo profesional y fomentando actitudes colaborativas. 

n Mantener un ambiente distendido, positivo y acogedor que favorezca la convivencia 
en el centro. 

 

13.1.1. ALUMNADO. 
 

El primer día de un alumno en el colegio es muy importante, de ahí que debamos 
contribuir a que se sienta acogido desde el primer momento en el que comience a generar 
relaciones sociales que enmarcarán su proceso de aprendizaje. 

13.1.1.1. Adaptación del grupo de 3 años.  
 
Justificación: 

El periodo de adaptación es una incorporación gradual tanto en número de alumnos 
como en la duración de la jornada. La finalidad es que los niños se adapten a: 

n Nuevos espacios físicos y nuevos materiales.  

n Nuevos hábitos: nuevos horarios, nuevas costumbres, nuevas actividades, nuevas 
normas… 

n Nuevas personas: compañeros, maestras y personal no docente.  

n La separación del mundo de los padres y el acceso a la socialización, el cambio del marco 
hogareño por el marco escolar, en algunos casos.  

n Todos estos cambios son positivos para los niños, pero proporcionan diferentes 
respuestas entre ellos. Las reacciones frente a estos hechos dependen de factores 
personales y de la reacción de los padres.  

n Para lograr un clima de confianza y comunicación directa con los padres se llevan a cabo 
una serie de medidas de atención y acogida hacia ellos:  

o Dar una hoja informativa en el momento de la matrícula.  

o Cumplimentar la ficha individual del alumno. 

o Permitir a las familias nuevas, visitar la escuela antes del inicio del curso.  

o Realizar una entrevista colectiva donde se informa de las principales normas y líneas 
pedagógicas.  

o Realizar una entrevista individual para conocer la situación específica de cada 
alumno.  

También se han programado unas medidas de acogida de los niños, que mejoran su 
adaptación:  
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n Efectuar una entrada gradual de los niños.  

n Reducir el horario de los primeros días.  

n Evitar el comedor en los primeros días (salvo casos excepcionales).  

n Dejar entrar al adulto en el aula el primer día, en determinados casos.  

n Contar con la ayuda de una maestra de apoyo.  

 
Objetivos: 

La actuación de la tutora de 3 años está encaminada a conseguir los siguientes 
objetivos:  

n Que el niño actúe de forma libre y espontánea.  

n Que se establezca una relación afectiva entre el alumno, sus compañeros y su maestro.  

n Que el alumno reconozca los espacios habituales en que se va a desenvolver (aula, aseos, 
patio). 

n Que el alumno conozca las normas y rutinas básicas.  

n Que los alumnos interactúen con sus iguales y sus profesores en los diferentes espacios.  

 
Metodología:  

Para conseguir estos objetivos se utiliza la siguiente metodología:  

n Fomentar la serenidad y la armonía dentro de la clase, llevando a término una disciplina 
amplia y liberal donde los niños puedan expresar libremente su personalidad.  

n Crear un clima de calor y sensibilidad hacia su especial estado emocional.  

n Respetar el ritmo de acomodación de cada niño/a. 

n Ofrecer un ambiente rico, con estímulos materiales y posibilitador de interacciones. 

n Utilizar el juego como hilo conductor de todas sus actividades.  

 
Actividades: 

Las actividades que se llevan a cabo durante el periodo de adaptación son:  

n Saludamos y nos presentamos. 

n Conocemos los diferentes rincones del aula. 

n Ubicamos las perchas y aprendemos a usarlas.  

n Utilizamos los juguetes y materiales de los diferentes rincones.  

n Expresamos oralmente nuestras vivencias.  

n Hábitos de aseo y alimentación. 

n Escuchamos cuentos y poesías.  
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n Cantamos canciones. 

n Jugamos en el patio.  

n Rutinas de salida. 

 
Temporalización: 

El periodo de adaptación se lleva a cabo durante los cinco primeros días lectivos. 

Durante el primer día de curso los alumnos vendrán al colegio en grupos y horario 
reducido, para en días posteriores ir mezclando a los alumnos y ampliando los grupos.  

Los alumnos acuden a la escuela desde el primer día y todos los días del periodo de 
adaptación. Tenemos en cuenta las necesidades particulares de las familias que por motivos 
de trabajo no pueden atenerse al horario especial de este periodo.    

 
Evaluación: 

La evaluación se realiza a través de la observación directa de los alumnos. Al final de 
cada jornada se anotarán las conductas y su adaptación a las rutinas escolares. 

 

13.1.1.2. Adaptación de infantil a primaria (junio). 
Entre las actividades previstas durante todo el curso y sobre todo durante el último 

mes de clase de cara al paso de los niños de 5 años a primaria, destacamos: 

n Visita de los alumnos de Infantil a las clases de Primaria para conocer los espacios y 
profesores. 

n Participación en algunas actividades de clase con alumnos de primer curso.  

 

13.1.1.3. Adaptación de nuevos alumnos 
Salvo en el nivel de 3 años, cualquier alumno de nueva incorporación va a encontrarse 

inmerso en un grupo en el que casi todos sus compañeros se conocen y las relaciones sociales 
ya están formadas. Por eso hay que tener en cuenta ciertos puntos que le faciliten la 
integración y se sienta acogido. Diferenciaremos las medidas según la altura del curso. 

Figura del “Alumno Ayudante”. Se trata de un compañero voluntario del mismo 
grupo que el alumno nuevo. Aunque es conveniente que se seleccione a un alumno con 
ciertas características que propicien la inclusión del recién llegado, también hay que tener en 
cuenta que el “nombramiento” ha de rotar entre la mayor parte de los alumnos del grupo y 
que no se dilate en el tiempo, para evitar situaciones de dependencia. El alumno ayudante se 
comprometerá a apoyarles en el conocimiento de los espacios del centro, de sus normas y 
horarios. Al terminar su tarea, debemos no olvidar reconocer su esfuerzo y contribución. 

Antes de dar por cerrado dicho período deberemos evaluar si: 

n Se muestra contento cuando acude al centro. 

n Interacciona con sus compañeros y profesores. 
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n Conoce y respeta las normas. 

n Pide ayuda si lo necesita. 

n Participa en las actividades de clase. 

 

13.1.1.3.1. Adaptación del alumnado a principio de curso 
Al facilitar las listas de alumnos, los tutores identificarán a los alumnos nuevos para 

hacerse una idea de sus características y preparar la disposición de sus puestos. 

La primera semana los tutores impartirán clase sólo a su grupo y tratarán de 
entrevistarse con las familias de sus nuevos alumnos lo antes posible. 

El primer día, dentro de la dinámica que caracteriza el inicio de curso, el tutor 
implicará en la acogida a los compañeros de clase presentando a los alumnos nuevos, 
preguntándoles por su procedencia, gustos y habilidades. Se les asignarán “alumnos 
ayudantes” voluntarios. 

Durante la primera semana se realizarán las evaluaciones iniciales prestando especial 
atención a los resultados de estos alumnos de nueva incorporación, con la finalidad de 
realizar una detección temprana de cualquier tipo de necesidad, si la hubiera. 

Dentro de este primer período de clase se llevará a cabo la elaboración de las normas 
de la clase. El momento indicado en Primaria podría ser al repartir la agenda, dado que 
incorpora las normas básicas del centro. 

Durante unos días se realizarán actividades puntuales que beneficien la integración 
de los nuevos miembros de la clase. 

 

13.1.1.3.2. Adaptación del alumnado comenzado el curso 
En el momento de la prematriculación se les preguntará por sus intereses intentando 

generar expectativas positivas pero reales. También se recabará de los padres toda la 
información que pudiera enriquecer el conocimiento previo de nivel curricular, hábitos, 
capacidades y carácter del alumno. En el caso de incorporación tardía al sistema educativo 
español, no se facilitarán las listas de textos hasta comprobar los resultados de la evaluación 
inicial, al existir la posibilidad de necesitar bajar al alumno de nivel. 

Se informará al tutor del grupo al que ha sido asignado mediante una ficha habilitada 
para tal fin. 

El primer día de clase el alumno esperará en secretaría hasta que hayan subido las 
filas. Un miembro del equipo directivo subirá con el nuevo alumno a su clase, donde lo 
recibirá el profesor que se encuentre en el aula (preferiblemente el tutor). Este maestro 
realizará una pequeña dinámica para que los alumnos se presenten y puedan conocer los 
rasgos principales del alumno recién incorporado. Se le designará entonces a su alumno 
embajador. 

El segundo día que asista a clase deberá comenzar a realizar la evaluación inicial. En 
el caso de alumnos de incorporación tardía, es crítico que los resultados de esta evaluación 
se obtengan antes de 3 días de escolarización, por si se diera la situación de tener que bajarle 
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de nivel (cuando se comprueba un desfase curricular mayor de 2 cursos en Primaria) y 
proceder a su adaptación en uno inferior. En este caso, el tutor tomaría la decisión junto con 
la Jefatura de Estudios y se procedería a informar a la familia. Al día siguiente, el alumno 
asistiría a su nuevo nivel, se decidirían los textos a utilizar y ya se facilitaría la lista de los 
mismos a sus padres. (*) 

Durante unos días se realizarán actividades puntuales que beneficien la integración 
del nuevo miembro de la clase. 

 
(*) Dada la situación de que fuera necesario bajar un curso y no hubiera plaza, se remitirá al SAE para que le asigne plaza en 
otro centro. 

 

13.1.2. FAMILIAS. 
La llegada de una familia al centro es un momento lleno de oportunidades: obtención 

de información para mejor atención del alumno y facilitación de documentación, normas y 
procedimientos para conseguir su colaboración en torno a la educación de su hijo y a la 
participación en la vida del centro. Por estas razones vemos apropiado escalonar ambas 
actuaciones. 

n Prematriculación (recogida de formularios y primer contacto). Se realizará 
preferiblemente en secretaría y se dedicará a aclarar la información más básica sobre el 
centro, los documentos a aportar: matrícula, autorizaciones y ayudas o becas. 

n Matriculación. En secretaría se recogerán los formularios rellenos, revisando que no 
falte nada. Si es posible, será el momento para revisar puntos importantes de las normas 
de convivencia y procedimientos de participación, además de recoger información sobre 
posibles necesidades del alumno relacionadas con la salud o el aprendizaje. En cualquier 
caso, se les facilitarán las normas del centro. 

n Reuniones generales de padres en septiembre con presentación del equipo directivo. 

n Entrevista del tutor con los padres para recabar información en profundidad sobre la 
familia, informar de los resultados de la evaluación inicial y el periodo de adaptación de 
su hijo. Los datos significativos deberán de ser comunicados al equipo docente del grupo 
y/o al equipo directivo, según su carácter. 

 
 
13.1.3. PROFESORADO. 

Es importante que cada profesor que se incorpore al centro se encuentre en un 
ambiente agradable que propicie su contribución activa y constructiva. 

 

13.1.3.1. Adaptación de profesores a principio de curso 
Al llegar, los profesores de nueva incorporación serán recibidos por un miembro del 

equipo directivo que les facilitará: 

n Ficha personal para recoger datos personales y profesionales. 
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n Configuración de cuentas de EducaMadrid. 

n Se proporcionará acceso a diversos documentos del centro compartidos en Drive/Cloud 
donde se encontrará toda la documentación de inicio de curso, normas de 
funcionamiento, información general, etc. 

n Se le informará sobre el “libro del profesor” herramienta para el conocimiento del 
funcionamiento del centro. 

El primer día de curso se llevará a cabo una reunión en la sala de profesores donde 
se realizarán las presentaciones de todos los miembros del Claustro. En ella algunos 
profesores voluntarios serán los responsables de la acogida para mostrarles el centro, a ser 
posibles compañeros de nivel o equipo. Se aprovechará para repartir la agenda del curso, si 
es posible. También durante los primeros días, tendrán lugar entrevistas individuales o 
grupales, para conocer sus intereses sobre grupos y diferentes coordinaciones. 

El segundo día de curso se reunirán con jefatura de estudios o dirección para 
comentar lo que pudiera resultar de su interés y explicar dudas sobre la documentación 
facilitada.  

 

13.1.3.2. Adaptación de profesores comenzado el curso. 
Al incorporarse al centro, será recibido por un miembro del equipo directivo, que se 

encargará de enseñarle el centro, presentarle al resto de los compañeros, configurar la 
pertenencia de su cuenta de EducaMadrid para darle paso a toda la información preparada 
para los docentes. También se le facilitará toda aquella documentación que se considere de 
interés para el profesor: horario, listado de alumnos, cuadernos de seguimiento, compañeros 
de ciclo y nivel..., explicando dicha documentación y resolviendo las dudas que se planteen. 
Posteriormente se le pondrá en contacto con su compañero de nivel, o coordinador de 
equipo docente, que le resolverá las dudas que pueda tener. En caso de que el compañero al 
que sustituye de su consentimiento se le facilitara ́ su contacto para posibles dudas y una 
mejor coordinación.  

 

 

13.2. PROYECTOS. 
 

13.2.1.“RECREOS DIVERTIDOS”. 
Tal y cómo comentamos en el punto 5 una de las estrategias utilizadas con mayor 

éxito para la prevención y resolución de conflictos son lo que llamamos “recreos divertidos”. 

El objetivo de este proyecto es mejorar la convivencia del centro mediante el 
fomento de la autonomía y responsabilidad de nuestros alumnos. 

Este proyecto como tal, está recogido en un documento en el que se explica 
detalladamente. 

En líneas generales, podríamos decir que el proyecto se basa en la distribución de los 
espacios y de los materiales del recreo en base a los gustos y preferencias de nuestros 
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alumnos. Cada clase tendrá unos encargados que serán los responsables tanto del material, 
como del funcionamiento, organización y desarrollo de los distintos juegos, así como, de la 
resolución de los posibles conflictos que puedan surgir durante ese tiempo, con la ayuda, en 
los casos que sea necesario de los profesores que están en el patio, pero dejando en todo 
momento que sean ellos los que tengan la iniciativa y la autonomía para tomar sus propias 
decisiones y soluciones. 

Cuando empieza el recreo, los encargados cogerán el material del juego que les toque 
ese día. Los juegos, escogidos por ellos, son de diferentes tipos para atender a los gustos e 
intereses de todos. Así tendremos, juego alternativo, con materiales poco usuales y 
convencionales, juego organizado, de carácter dinámico y por equipos, juego libre que se 
desarrollan sin ningún tipo de material y juego tranquilo que serán aquellos de carácter menos 
dinámico y activo de lo habitual. 

Al finalizar el recreo, los encargados serán los responsables de guardar el material 
aprovechando dicho momento para comentar las incidencias habidas. Así mismo, 
periódicamente los encargados mantendrán reuniones con jefatura de estudios para valorar 
el funcionamiento de los recreos, proponer mejoras, cambios, modificaciones y todo aquello 
que crean oportuno. 

 
13.2.2.“BANCO DE LA AMISTAD”. 

Proyecto de convivencia que permitirá abordar temas relacionados con la inclusión, 
amistad, el respeto, valores, etc. 

Para el diseño del banco se solicitará a los alumnos del centro el diseño que 
definitivamente va a estar presente en la zona de patios. 

Este banco servirá para que los alumnos que pudieran tener algún problema, que 
quiera jugar con algún otro amigo, etc. pueda tener una referencia en el patio para ser 
atendido entre sus iguales, alumnos mediadores, etc. Fomentará entre todos los miembros 
de la comunidad educativa, fundamentalmente en los alumnos el sentimiento de empatía. 

Al comienzo de cada año se valorará el cambio del diseño del banco de la amistad, 
haciendo así visible entre el alumnado este proyecto y fomentando la participación en el 
mismo.  
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14. PROTOCOLOS DE CENTRO. 
 

Hay situaciones que alteran gravemente la convivencia en un centro, que debemos 
distinguir e identificar para poder actuar correctamente cuando las detectemos, entre ellas 
nos podemos encontrar: 

• Acoso escolar. Se considera acoso escolar toda actuación repetitiva, continuada en 
el tiempo y deliberada, consistente en agresiones físicas o psíquicas a un alumno por 
parte de otro u otros que se colocan en situación de superioridad. Podemos establecer 
que cuando hablamos de acoso escolar, se constatan las siguientes características: 

o La intención de hacer daño (físico, verbal o psicológico). 
o El desequilibrio de poder, que hace a la víctima impotente para salir de esta 

situación por sí sola. 
o La reiteración de las conductas: es otro elemento distintivo del acoso escolar, 

que permite diferenciarlo del conflicto aislado.  
• Ciberbullying. Puede ser definido como la intimidación psicológica u hostigamiento 

que se produce entre iguales, frecuentemente dentro del ámbito escolar pero no 
exclusivamente, sostenida en el tiempo y cometida con cierta regularidad, utilizando 
como medio las tecnologías de la información y la comunicación, cuya naturaleza 
determina las características del fenómeno (inmediatez, publicidad amplificada, 
difusión instantánea, viralización), con el objetivo de dañar a la víctima. 

• Violencia de género. La violencia de género ha sido y sigue siendo una de las 
manifestaciones más claras de la desigualdad, subordinación y de las relaciones de 
poder de los hombres sobre las mujeres. Este tipo de violencia se basa y se ejerce por 
la diferencia subjetiva entre los sexos. En pocas palabras, las mujeres sufren violencia 
por el mero hecho de ser mujeres, y las víctimas son mujeres de cualquier estrato 
social, nivel educativo, cultural o económico. La violencia de género es aquella que 
se ejerce sobre las mujeres por parte de quienes estén o hayan estado ligados a ellas 
por relaciones de afectividad (parejas o ex-parejas). El objetivo del agresor es 
producir daño y conseguir el control sobre la mujer, por lo que se produce de manera 
continuada en el tiempo y sistemática en la forma, como parte de una misma 
estrategia. 

• LGTBI: siglas que designan a personas Lesbianas, Gais, Trans, Bisexuales e 
Intersexuales. LGTBIfobia. La UNESCO señala que no solo el alumnado LGTBI es 
quien recibe el acoso escolar homofóbico y transfóbico, sino que este afecta también 
al alumnado que es percibido como alumnado que no conforma los roles y 
estereotipos de género existentes, incluso si no se identifica a sí mismo como LGTBI. 
Este es el motivo por el que nos referiremos de modo genérico a todo el alumnado 
que no cumple los cánones como posible víctima de estos eventos de odio. 

 

Para dar una respuesta adecuada a todas ellas, se trabaja tanto en la identificación y 
reconocimiento de los posibles escenarios en los que se pueden presentar, en la prevención 
de sus posibles causas, así como en la creación de medidas de actuación que, en algunos 
casos, han concluido con la elaboración de pautas comunes de actuación como las que 
presentamos a continuación. 
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14.1 PROTOCOLO DE ACOSO ESCOLAR 
 

El CEIP Bachiller Alonso López tiene un Protocolo de actuación para situaciones de 
acoso escolar entre sus documentos institucionales. Un primer capítulo está destinado a 
definir e identificar situaciones, características, tipos y consecuencias. El segundo capítulo 
recoge las actuaciones preceptivas que están ordenadas por normativa. Finalmente, a modo 
de respaldo en las actuaciones, contiene orientaciones para la prevención, la detección, la 
intervención y la sanción. 

 

14.2 PROTOCOLO LGTBI. 
 
El CEIP Bachiller Alonso López tiene un Protocolo de integración y atención 

educativa a la identidad de género entre sus documentos institucionales. En dicho 
documento se recoge la normativa vigente, así como los objetivos y principios de actuación 
que lo rigen. Además, desarrolla las fases de las que consta dicho protocolo, las medidas y 
actuaciones a tomar, finalizando con un apartado para su evaluación y otro con recursos 
didácticos que lo complementan. 

 

14.3. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE COMEDOR. 
 

El CEIP Bachiller Alonso López tiene un Protocolo de actuación de comedor 
entre sus documentos institucionales. En dicho documento se recoge todo lo relativo a 
este servicio para que cualquier persona que forme parte de nuestra comunidad sepa 
todo lo necesario en cuanto a su funcionamiento: normas que lo rigen, pautas de 
actuación e intervención, convivencia, etc. favoreciendo así el buen funcionamiento y 
uso del mismo. 
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15. REPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL 
PLAN DE CONVIVENCIA. 
 

15.1. CONSEJO ESCOLAR. 
Tal y cómo queda recogido en el artículo 18 del decreto 32/2019, de 9 abril le 

corresponden las siguientes funciones relacionadas con la convivencia: 

a) Realizar un informe anual del seguimiento y evaluación del plan de convivencia 
del centro. 

b) Garantizar la participación de todos los sectores de la comunidad educativa en la 
elaboración del plan de convivencia. 

c) Elegir a las personas integrantes de la comisión de convivencia. 

d) Garantizar que las normas de convivencia establecidas se adecuen a la realidad del 
centro. 

e) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la 
normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspondan 
a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo 
Escolar, a instancia de padres o tutores, cuando el alumno es menor, podrá revisar la decisión 
adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

f) Velar por el correcto ejercicio de los derechos y cumplimiento de deberes de los 
alumnos. 

g) Establecer directrices para la elaboración del plan de convivencia y de las normas 
de convivencia del centro. 

h) Proponer actuaciones de mejora de la convivencia para todos los sectores de la 
comunidad educativa, especialmente las relacionadas con la resolución de conflictos y la 
igualdad entre hombres y mujeres. 

i) Designar a una persona que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad 
real y efectiva entre hombres y mujeres. 

j) Informar las normas y los planes de convivencia y sus modificaciones previstas en 
los artículos 12.4 y 13.1 de este decreto. 

 

15.2. COMISIÓN DE CONVIVENCIA. 
 
Tal y cómo queda recogido en el artículo 19 del decreto 32/2019, de 9 abril: 

1. En el seno del Consejo Escolar del centro se constituirá la comisión de 
convivencia, cuyos componentes se elegirán de entre sus miembros, buscando la 
representación de todos los sectores que componen la comunidad educativa. 
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Formarán parte de la comisión de convivencia el director, el jefe de estudios, un 
profesor, un padre de alumno y un representante del alumnado en el Consejo Escolar. Será 
presidida por el director del centro que podrá delegar en el jefe de estudios. 

En las normas de convivencia y en las de organización y funcionamiento se fijará la 
concreta composición de esta comisión, que podrá incluir la participación de aquellos otros 
miembros que se estime oportuno en función de su participación en la gestión de la 
convivencia escolar. En aquellos centros en los que exista la figura del orientador esta podrá 
participar en dicha comisión asumiendo tareas de asesoramiento. 

2. En las normas de organización y funcionamiento de cada centro, se establecerán, 
asimismo, las competencias de la comisión, en las que se encontrarán las siguientes: 

a) Promover que las actuaciones en el centro favorezcan la convivencia, el respeto, 
la tolerancia, el ejercicio efectivo de derechos y el cumplimiento de deberes, la igualdad entre 
hombres y mujeres, así como proponer al Consejo Escolar las medidas que considere 
oportunas para mejorar la convivencia en el centro la prevención y lucha contra el acoso 
escolar y la LGTBIfobia. 

b) Proponer el contenido de las medidas a incluir en el plan de convivencia del 
centro. 

c) Impulsar entre los miembros de la comunidad educativa el conocimiento y la 
observancia de las normas de convivencia. 

d) Evaluar periódicamente la situación de la convivencia en el centro y los resultados 
de aplicación de las normas de convivencia. 

e) Informar de sus actuaciones al Claustro de profesores y al Consejo Escolar del 
centro, así como de los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas. 

f) Elaborar el plan de convivencia y las normas de convivencia, así como sus 
modificaciones. 

g) Participar en las actuaciones de planificación, coordinación y evaluación del plan 
de convivencia. 

h) Velar porque las normas de convivencia de aula estén en consonancia con las 
establecidas con carácter general para todo el centro. 

 

15.3. CLAUSTRO DE PROFESORES 
 

Tal y cómo queda recogido en el artículo 20 del decreto 32/2019, de 9 abril y sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 129 de la LOE le corresponden las siguientes 
funciones relacionadas con la convivencia: 

a) Realizar propuestas para la elaboración del plan de convivencia y de las normas de 
convivencia del centro. 

b) Participar en la evaluación anual de la convivencia en el centro, incidiendo 
especialmente en el desarrollo del plan de convivencia. 
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15.4. DIRECTOR.  
 
Tal y cómo queda recogido en el artículo 21 del decreto 32/2019, de 9 abril y sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 129 de la LOE le corresponden las siguientes 
funciones relacionadas con la convivencia: 

a) Garantizar las condiciones para que exista en el centro un adecuado clima escolar 
que favorezca el aprendizaje y la participación del alumnado. 

b) Velar por la realización de las actividades programadas dentro del plan de 
convivencia del centro. 

c) Garantizar la aplicación y la coherencia entre las normas de convivencia y las 
normas de organización y funcionamiento. 

d) Garantizar el cumplimiento de las normas establecidas en las normas de 
convivencia y las normas de organización y funcionamiento del centro. 

e) Resolver los conflictos escolares e imponer las medidas correctoras que 
corresponda a los alumnos, sin perjuicio de las competencias que se le atribuyan al 
profesorado, Consejo Escolar o jefe de estudios. 

f) Velar por la mejora de la convivencia. 

g) En el ejercicio de estas funciones, el director es el competente para decidir la 
incoación y resolución del procedimiento disciplinario previsto en el presente decreto, así 
como para la supervisión del cumplimiento efectivo de las medidas correctoras en los 
términos que hayan sido impuestas. 

h) Aprobar los proyectos y normas a los que se refiere el capítulo II del Título V de 
la Ley Orgánica de Educación. 

i) Aprobar el plan y las normas de convivencia. 

Se actualizan las funciones según la normativa actual como puede ser la LOMLOE. 

15.5. JEFATURA DE ESTUDIOS. 
 

Tal y cómo queda recogido en el artículo 22 del decreto 32/2019, de 9 abril le 
corresponden las siguientes funciones relacionadas con la convivencia: 

a) Coordinar y dirigir las actuaciones establecidas en el plan de convivencia del centro 
y en las normas de convivencia del centro. 

b) Velar por el desarrollo coordinado y coherente de las actuaciones establecidas en 
el plan de convivencia y de las actuaciones relativas a la mejora de la convivencia reflejadas 
en los respectivos planes de acción tutorial y de atención a la diversidad del centro. 

c) Promover que en el centro se lleven a cabo las medidas de prevención de acciones 
contrarias a la convivencia. 
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d) Organizar la atención educativa del alumnado al que se le suspendiese el derecho 
de asistencia a la clase, en el marco de lo dispuesto en las normas de convivencia o de 
organización y funcionamiento del centro. 

e) Ser el responsable directo de la aplicación de las normas de convivencia y de la 
disciplina escolar. El jefe de estudios deberá llevar control de las faltas del alumnado 
cometidas contra las citadas normas de convivencia y de las medidas correctoras impuestas 
y deberá informar de ellas, periódicamente, a los padres o tutores, cuando el alumno es 
menor. 

15.6. ORIENTADORA. 
 

Tal y cómo queda recogido en el artículo 23 del decreto 32/2019, de 9 abril le 
corresponden las siguientes funciones relacionadas con la convivencia: 

a) Asesoramiento al profesorado en prevención e intervención ante problemas de 
comportamiento del alumnado. 

b) Diseño de planes de actuación específicos para la mejora de la convivencia, 
dirigidos al alumnado que presente alteraciones graves de conducta. 

c) Colaboración con el jefe de estudios en la adecuación del plan de acción tutorial 
al plan de convivencia del centro, impulsando y programando dentro del mismo la realización 
de actividades que favorezcan un buen clima de convivencia escolar, y la prevención y 
resolución de conflictos. 

d) Asesorar en la Comisión de convivencia cuando sea requerido para ello. 

 

15.7. TUTORES Y PROFESORES. 
 

Tal y cómo queda recogido en el artículo 24 del decreto 32/2019, de 9 abril le 
corresponden las siguientes funciones relacionadas con la convivencia: 

1. En materia de convivencia, corresponde a los tutores: 

a) En el ámbito del plan de acción tutorial y en la materia objeto de este decreto, la 
coordinación del profesorado que imparte docencia al grupo de alumnos de su tutoría. 

b) Mediar y garantizar la comunicación entre el profesorado, el alumnado y los padres 
o tutores a fin de que se cumplan los objetivos del plan de convivencia. 

c) Impulsar las actuaciones que se lleven a cabo, dentro del plan de convivencia, con 
el alumnado del grupo de su tutoría e incorporar en sus sesiones contenidos proactivos para 
la mejora de la convivencia escolar. 

d) Valorar la justificación de las faltas de asistencia de sus alumnos en casos 
reiterativos. 

e) Poner en conocimiento de los padres o tutores, cuando el alumno sea menor, las 
normas de convivencia. 
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f) Fomentar la participación del alumnado en las actividades programadas en el plan 
de convivencia. 

g) Orientar y velar por el cumplimiento del plan de convivencia y de las normas de 
convivencia establecidas por el centro. 

2. En materia de convivencia, corresponde a los profesores: 

a) Contribuir a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, 
de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la 
ciudadanía democrática. 

b) Prevenir, detectar y corregir aquellas conductas contrarias a la convivencia escolar 
y a las normas de convivencia del centro. 

c) Participar en las actuaciones destinadas a la mejora de la convivencia. 

 

15.8. OTROS PROFESIONALES DEL CENTRO. 
 

Tal y cómo queda recogido en el artículo 25 del decreto 32/2019, de 9 abril le 
corresponden las siguientes funciones relacionadas con la convivencia: 

1. Otros profesionales del centro, realizarán las funciones propias de su especialidad 
respetando los principios de la convivencia escolar, desarrollando actuaciones específicas de 
seguimiento del alumnado y sus familias. 

2. Corresponde al personal de administración y servicios del centro contribuir de 
forma activa a la mejora de la convivencia colaborando con el equipo directivo y el 
profesorado del centro en el desarrollo del plan de convivencia y en el cumplimiento de las 
normas de convivencia escolar y en la prevención, detección y erradicación de las conductas 
contrarias a la convivencia y, en particular, de las situaciones de violencia y/o acoso escolar. 

 

15.9. ALUMNADO. 
 

Tal y cómo queda recogido en el artículo 26 del decreto 32/2019, de 9 abril le 
corresponden las siguientes funciones relacionadas con la convivencia: 

1. Corresponde al alumnado: 

a) Participar de forma activa, a través del Consejo Escolar, en el proceso de 
elaboración, aprobación, cumplimiento y evaluación de las normas de convivencia, así como 
colaborar con el profesorado en tareas de organización y funcionamiento del aula. 

b) Participar en la promoción de la convivencia a través de los delegados de grupo, 
de la junta de delegados, de las asociaciones de alumnos, y de sus representantes en el Consejo 
Escolar. 
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c) Ayudar en la prevención y resolución de conflictos a través de su participación 
voluntaria como alumnos ayudantes en convivencia. 

2. Los delegados, en materia de convivencia, tendrán las siguientes funciones: 

a) Fomentar la convivencia entre los demás alumnos de su grupo. 

b) Colaborar con los profesores y con los órganos de gobierno del centro para el 
buen funcionamiento del mismo. 

c) Participar en acciones y programas de mejora de la convivencia del centro, de 
ayuda entre iguales, en especial en casos de acoso, de igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres y LGTBIfobia. 

d) Todas aquellas funciones que establezca las normas de convivencia y las normas 
de organización y funcionamiento. 

3. La junta de delegados, en relación a la convivencia, tendrá las siguientes funciones: 

a) Canalizar las propuestas del alumnado y delegados de grupo en relación a la mejora 
de la convivencia. 

b) Impulsar la participación del alumnado y delegados en acciones y en programas 
específicos de mejora de la convivencia como alumnos ayudantes. 

c) Conocer y difundir entre el alumnado acciones para la mejora de la convivencia 
en el centro. 

 

15.10. PADRES O TUTORES. 
 

Tal y cómo queda recogido en el artículo 27 del decreto 32/2019, de 9 abril los 
padres o tutores, cuando el alumno es menor, contribuirán a la mejora del clima educativo 
del centro y al cumplimiento de las normas, promoviendo en sus hijos o representados el 
respeto por las normas de convivencia del centro y a las orientaciones y decisiones del 
profesorado en relación con la convivencia escolar. Los padres o tutores, cuando el alumno 
es menor, podrán participar como voluntarios en acciones para la mejora de la convivencia. 
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16. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 
 

Será el Consejo Escolar el que realizará anualmente el seguimiento y la evaluación 
de dicho plan 

Tal y cómo queda recogido en el artículo 13 del decreto 32/2019, de 9 abril: 

1. Los centros educativos elaborarán al final de cada curso escolar la memoria del 
plan de convivencia, que se incorporará a la memoria final de curso. Corresponderá al 
equipo directivo y a la comisión de convivencia la elaboración de la memoria, que será 
presentada al Claustro de profesores y al Consejo Escolar para informarla. 

2. Deberá contener, al menos, los siguientes apartados: 

a) Grado de implantación y nivel de consecución de los objetivos propuestos. 

b) Actuaciones realizadas y grado de participación de los distintos sectores de la 
comunidad educativa. 

c) Formación y asesoramiento recibidos en esta materia por la comunidad educativa 
y recursos utilizados. 

d) Evaluación del proceso y de los resultados, conclusiones y propuestas de 
continuidad y de mejora para cursos sucesivos. 

e) Documentación elaborada. 

3. Durante el primer mes de cada curso escolar, la comisión de convivencia analizará 
y valorará las propuestas de modificación de su plan de convivencia reflejadas en la memoria 
anual precedente y las que hayan podido ser realizadas por la Inspección educativa, a partir 
de las cuales se propondrán las modificaciones que se consideren convenientes. Dichas 
modificaciones, si resultasen aprobadas por el director del centro, se incorporarán a la 
programación general anual, previa información al Claustro de profesores y al Consejo 
Escolar. 

 

Desde el equipo directivo se buscará la difusión de este Plan de Convivencia a través del 
Claustro, Consejo Escolar, reuniones con los padres/madres, página web del centro… con 
el objetivo de que todos los miembros de la comunidad educativa conozcan, acepten y 
sean partícipes de la mejora de la convivencia en el centro. 

Para cualquier propuesta, sugerencia o duda respecto al plan de convivencia los miembros 
de la comunidad educativa del centro podrán dirigirse al correo electrónico 
cp.bachilleralonsolopez.alcobedas@educa.madrid.org 

 

El presente Plan de convivencia ha sido aprobado en el Claustro y Consejo Escolar donde se 
aprueba la Programación General Anual del centro en noviembre de 2022.  

 

mailto:cp.bachilleralonsolopez.alcobedas@educa.madrid.org
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17. Coordinador de Bienestar y protección del centro. 
 
En el apartado 5 del artículo 124 de la L.O.M.L.O.E. aparece lo siguiente: 

«5. Las Administraciones educativas regularán los protocolos de actuación frente a 
indicios de acoso escolar, ciberacoso, acoso sexual, violencia de género y cualquier 
otra manifestación de violencia, así como los requisitos y las funciones que debe 
desempeñar el coordinador o coordinadora de bienestar y protección, que debe 
designarse en todos los centros educativos independientemente de su titularidad. Las 
directoras, directores o titulares de centros educativos se responsabilizarán de que la 
comunidad educativa esté informada de los protocolos de actuación existentes así 
como de la ejecución y el seguimiento de las actuaciones previstas en los mismos. En 
todo caso deberán garantizarse los derechos de las personas afectadas.» 

 

Teniendo como referencia las INSTRUCCIONES DE LAS VICECONSEJERÍAS 
DE POLÍTICA EDUCATIVA Y DE ORGANIZACIÓN EDUCATIVA, SOBRE 
COMIENZO DEL CURSO ESCOLAR 2022-2023 EN CENTROS DOCENTES 
PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, el director 
del centro asigna a un miembro del personal docente del centro como Coordinador de 
Bienestar y Protección en el primer claustro del curso escolar informando a dicho órgano. 
Se informará también al Consejo Escolar en la primera reunión del curso escolar. 

El coordinador de Binestar actuará bajo la supervisión de la persona que ostente la 
dirección del centro.  

 
Funciones: El Coordinador de Bienestar y Protección desempeñará las funciones 

que se recogen en el artículo 35 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 

Las funciones encomendadas al Coordinador o Coordinadora de bienestar y protección 
deberán ser al menos las siguientes:  

a) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de 
los niños, niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros 
como al alumnado. Se priorizarán los planes de formación dirigidos al personal del 
centro que ejercen de tutores, así como aquellos dirigidos al alumnado destinados a 
la adquisición por estos de habilidades para detectar y responder a situaciones de 
violencia. 

Asimismo, en coordinación con las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos, 
deberá promover dicha formación entre los progenitores, y quienes ejerzan funciones de 
tutela, guarda o acogimiento.  

b) Coordinar, de acuerdo con los protocolos que aprueben las administraciones 
educativas, los casos que requieran de intervención por parte de los servicios sociales 
competentes, debiendo informar a las autoridades correspondientes, si se valora necesario, y 
sin perjuicio del deber de comunicación en los casos legalmente previstos.  
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c) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro educativo y, 
en general, ante la comunidad educativa, como referente principal para las comunicaciones 
relacionadas con posibles casos de violencia en el propio centro o en su entorno.  

d) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y 
adolescentes, así como la cultura del buen trato a los mismos.  

e) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos 
alternativos de resolución pacífica de conflictos.  

f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y 
protección de cualquier forma de violencia existentes en su localidad o comunidad 
autónoma.  

g) Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra 
circunstancia de especial vulnerabilidad o diversidad.  

h) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia al que se 
refiere el artículo 31.  

i) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de las 
personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.  

j) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de 
datos de carácter personal de las personas menores de edad, la comunicación inmediata por 
parte del centro educativo a las Agencias de Protección de Datos.  

k) Fomentar que en el centro educativo se lleva a cabo una alimentación saludable y 
nutritiva que permita a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más vulnerables, 
llevar una dieta equilibrada. 
 

El Coordinador de Bienestar y Protección actuará, en todo caso, con respeto a lo 
establecido en la normativa vigente en materia de protección de datos. 

 
Dado que muchas de las funciones recogidas en el artículo 35 de la Ley Orgánica 

8/2021, de 4 de junio, ya venían siendo desempeñadas por otros cargos y personal de los 
centros, el Coordinador de Bienestar y Protección contará con su apoyo y colaboración del 
modo en que se determine en las normas de organización, funcionamiento y convivencia de 
los centros. 

  

El director podrá determinar la asignación de horas complementarias al Coordinador 
de Bienestar y Protección para el desempeño de sus funciones. 
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18. ANEXOS. 
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ANEXO 1. REGISTRO DE INCIDENCIAS DE CONVIENCIA. 
 

REGISTRO DE INCIDENCIA N.º   

 

NOMBRE DEL 
ALUMNO/A: 

 

 

FECHA: 
 

 
CURSO:  

NOMBRE DEL MAESTRO/A, 
MONITOR/A QUE ABRE LA 
INCIDENCIA: 

 

HECHOS OCURRIDOS. 

 

 

 

 

INVESTIGACIÓN DE LOS 
HECHOS.  

CONCLUSIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN.  

MEDIDAS ADOPTADAS 
(ACTUACIÓN). 

 

 

COMUNICACIÓN A LOS 
IMPLICADOS. 
(Fecha/hora/etc.) 

 

 

FIRMA DEL MONITOR/A:  

FIRMA EQUIPO DIRECTIVO. 
 

 

FIRMA DE LOS 
ALUMNOS/AS IMPLICADOS. 
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ANEXO 2. NORMAS DE CLASE. 
 

NORMAS DE CLASE 

Curso/Especialidad: 

Clase:  Año: 

Norma Medida tomada en caso de: 
cumplimiento/incumplimiento 
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ANEXO 3. CUESTIONARIO SOCIOMÉTRICO (1º-2º-3º) 
 

Nombre:....................................     Apellidos: ........................................................... 

 

Colegio: CEIP Bachiller Alonso López. Curso: ............................ Edad: ................. 

 

 

1. ¿Quiénes son los tres niños o niñas de tu clase con los que más te gusta jugar? 
_______________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________ 

 

¿Por qué te gusta jugar con ellos? 

_______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

 

2. ¿Quiénes crees tú que son los tres niños o niñas de tu clase a los que más les gusta jugar contigo? 
________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________ 

 

¿Por qué crees tú que les gusta? 

_______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

 

3. ¿Quiénes son los tres niños o niñas de tu clase con los que menos te gusta jugar? 
_______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 
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¿Por qué no te gusta jugar con ellos? 

_______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

 

4. ¿Quiénes crees tú que son los tres niños o niñas de tu clase a los que menos les gusta jugar contigo? 
_______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

¿Por qué crees tú que no les gusta? 

_______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

 

ADIVINA quién es el niño o la niña de tu clase que: 

• Tiene más amigos o amigas ...................................................................................... 

• El más triste ............................................................................................................... 

• El más alegre ............................................................................................................. 

• El que más ayuda a los demás .................................................................................. 

• El que más sabe ........................................................................................................ 

• El que menos amigos tiene ........................................................................................ 

• El que más molesta a los demás ............................................................................... 

• El que menos sabe .................................................................................................... 

•  
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ANEXO 4. FICHAS DE REFLEXIÓN SOBRE CONFLICTOS DE CONVIVENCIA 
Ficha utilizada con 1º-2º-3º 

FICHA DE REFLEXIÓN 

 
ALUMNO/A:_______________________________________________________    CURSO:________________ 

Si estás con este papel delante es porque seguramente ha sucedido “algo” que no está bien. A veces, pensar en lo que uno hace, dice y/o siente puede ayudar a que no vuelva 
a suceder. Esta hoja te ayudará, siempre y cuando seas sincero/a. 

¿QUÉ PASÓ? 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

¿CÓMO TE SENTISTE AL HACERLO? 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

¿CÓMO SE SINTIERON TUS COMPAÑEROS CUANDO LO HICISTE? 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

¿CONSEGUISTE LO QUE QUERÍAS? ¿POR QUÉ? 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
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¿CÓMO HABRÍAS PODIDO ACTUAR? 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

¿QUÉ CREES QUE HUBIESE PASADO? 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

¿QUÉ CREES QUE PUEDES HACER PARA SOLUCIONARLO? (pedir disculpas, reparar lo que estropee…) 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
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Ficha utilizada con 4º-5º-6º 

 

FICHA DE REFLEXIÓN 

 Todas las personas cometemos errores, el problema no está en el error en sí mismo, sino en las CAUSAS que lo provocaron, en la ACTITUD ante el mismo 
y en las CONSECUENCIAS negativas que conlleva. Por lo tanto, para salir del error hay que reflexionar, auto-observarnos y conocer las causas que nos han llevado 
a tal actitud o acción. 

1. Cuenta que pasó 
_______________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

2. ¿Qué compañeros estaban contigo? 
_______________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________ 

3. ¿Por qué ha sucedido eso? 
_______________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________ 

4. ¿Y yo qué hice? 
_______________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________ 

5. ¿Cómo me siento ahora? 

_______________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________ 

6. ¿Qué consecuencias me ha traído o puede traerme lo sucedido? 
_______________________________________________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________________________________________ 
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7. ¿Qué puedo hacer ahora para resolver esta situación? 
a. Pedir disculpas  
b. Recordar las cosas buenas que tiene esa persona  
c. Reparar lo estropeado/roto/  
d. Otras: _________________________________________ 

 

 

8. ¿Me siento responsable de lo que ha sucedido? 
_______________________________________________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________________________________________ 

9. ¿Quieres añadir algo más? 
_______________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

 

En Alcobendas, a _____________ de _____________________ de 202_ 

 

 

Fdo.: 

El/la alumno/a: ___________________________________________________ 
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FICHA DE REFLEXIÓN 3 años. 
  
¿CÓMO ESTÁ? 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 

 

¿CÓMO TE SIENTES TÚ? 
 

     
 

¿CÓMO SE SIENTE ___________? 
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¿QUÉ PUEDES HACER LA PRÓXIMA VEZ? 
   

          

            
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

SI HACES ESTO, ¿CÓMO ESTARÁ TODO EL 
MUNDO? 
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FICHA DE REFLEXIÓN (INF-2º P) 
¿QUÉ HA PASADO? 
____________________________________________
____________________________________________ 
¿CÓMO ESTÁ? 
 

 

 

  
 

¿CÓMO TE SIENTES TÚ? ¿CÓMO SE SIENTE ______? 
 

    

 

    
 
¿QUÉ PUEDES HACER LA PRÓXIMA VEZ?  

           

       
SI HACES ESTO, ¿CÓMO ESTARÁ TODO EL MUNDO? 

 

     
FICHA DE REFLEXIÓN (2º A 6º P) 
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¿Qué ha pasado? 
____________________________________________
____________________________________________ 
¿Cómo está? 
 

 

 

  
 

¿Cómo te sientes tú? ¿Cómo se siente ________? 
 

    

 

    
 

¿Qué puedes hacer la próxima vez?  

            

      
Si haces esto, ¿cómo estará todo el mundo? 
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ANEXO 5. CRONOGRAMA DE ACTUACIONES 
 

CRONOGRAMA DE ACTUACIONES 
  Nombre:               Curso:  

 

FECHA SITUACIÓN ACTUACIÓN 
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ANEXO 6. PERIODOS PROGRAMADOS DE 
ADAPTACIÓN EN 3 AÑOS. 
 

Ejemplo de una posible distribución. 

 

 LUNES  MARTES MIÉRCOLES JUEVES  VIERNES 

10:00-10:45 Grupo A 10:00-11:00 Grupo A+B Grupo B+C Grupo A+C 10:00-12:00 Todos 

11:00-11:45 Grupo B 11:30-12:30 Grupo C Grupo A Grupo B   

12:00-12:45 Grupo C       

 

 

 

ANEXO 7. PLAN DE PATIOS 2023/2024 
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INTRODUCCIÓN 
 

El presente documento no solo se corresponde con un Proyecto de Patios, sino que 

también recoge un trabajo previo de análisis y valoración de necesidades, posible 

organización y modo de implantación; entre otros aspectos, que pretende servir de base para 

la elaboración posterior de un proyecto de tales magnitudes.  

Consideramos que es necesario reflexionar sobre todos estos aspectos antes de 

comenzar el arduo trabajo posterior de elaboración y puesta en marcha del Proyecto de Patios 

que necesitará de la implicación de la práctica totalidad de la Comunidad Educativa del Centro 

en las diferentes etapas de implementación debido a la relevancia que un proyecto de estas 

características supone. 

 

  

JUSTIFICACIÓN  
 

Análisis de necesidades  

 

El CEIP Bachiller Alonso López es un Centro de Escolarización Preferente para 

Alumnado con Trastorno Generalizado del Desarrollo (de aquí en adelante, TGD). En los 

Centros de Escolarización Preferente para alumnado con TGD, se analiza que dicho 

alumnado, debido a sus características y necesidades, se encuentra con dificultades para 

poder interactuar con sus compañeros y compañeras. Razón por la cual dentro del Proyecto 

de patios se convierte en uno de los objetivos fundamentales el darles el mayor número de 

posibilidades para su inclusión en los juegos con sus compañeros y compañeras, lo que 

ayudará a su socialización. 

 

No obstante, incluir un plan de patios se convierte en algo esencial en la actualidad. 

El uso de los espacios comunes de patio para juegos ha dejado de ser un lugar lleno de 

imaginación y actividades lúdicas para la totalidad del alumnado (con o sin necesidades 

educativas especiales). Se ha podido analizar como una parte importante del alumnado 

carece de recursos y desconoce opciones de juegos para desarrollarlos en los patios, 

momentos de juego no dirigidos o, tan solo, juegan una y otra vez a las mismas opciones. Es 
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PLAN DE PATIOS 2023-2024 

por ello que desde el claustro de profesores vemos la necesidad de ayudar al alumnado a 

buscar actividades y/o presentar materiales para actividades. 

 

 

OBJETIVOS 
 

A continuación, se detallan una serie de objetivos que consideramos deberían formar 

parte del Proyecto de Patios del centro: 

 

1. Potenciar el valor socializador del tiempo de patio así como su capacidad para 

aprender nuevas formas de interactuar con los compañeros y las compañeras. 

2. Crear un espacio de juego donde poder participar en actividades dirigidas y/o libres, 

con materiales de préstamo. 

3. Ofrecer alternativas de juegos y actividades para que los alumnos y las alumnas 

puedan introducirlos y ampliar su repertorio de intereses. 

4. Ayudar al alumnado con más dificultades para socializar, mediante la realización de 

juegos organizados, creando vínculos con sus compañeros y fomentando la 

socialización con el resto. 

5. Potenciar el trabajo del alumnado de cursos superiores en la organización de 

actividades y materiales. 

 

 

IMPLICACIONES 
 

Como hemos mencionado, la elaboración posterior de un Proyecto de Patios 

necesitará la implicación de gran parte de la Comunidad Educativa del Centro, motivo por el 

que se trata de un proyecto de centro.  Así pues, este Proyecto de Patios se incorporará a los 

diferentes documentos oficiales del centro, debido a las modificaciones que implica su 

realización y puesta en marcha. Estas modificaciones tienen su impacto fundamental al 

tratarse de un centro preferente TGD, y debido a las necesidades de adaptación del propio 

centro que esto conlleva.  
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ORGANIZACIÓN 
 

Organización general 

 

El avance del proyecto es vivo, no hay un camino estrictamente marcado, sino que se 

irá evaluando qué pasos se pueden ir dando, según el funcionamiento del mismo. 

 

La propuesta de la estructura del proyecto será progresiva, comenzando con 

actividades más sencillas y exploratorias. Posteriormente, podrán llevarse a cabo juegos y 

actividades más complejas, contemplando la posibilidad de que los alumnos y alumnas sean 

más autónomos en la realización de sus tareas y funciones asignadas. Todo ello teniendo en 

cuenta también el desarrollo y posibilidades del alumnado. 

  

1º. Se comenzará haciendo una evaluación sobre las inquietudes y las preferencias del 

alumnado para poder conocer qué actividades son las más demandadas y poder basar las 

propuestas en sus propios gustos. Esta encuesta se realizará en los cursos más bajos con 

apoyos visuales para favorecer la comprensión del alumnado, con un código de colores en 

función de las preferencias: verde (me gusta mucho), amarillo (me gusta) y rojo (no me gusta). 

ANEXO 1: Encuesta de preferencias del alumnado de Primer Ciclo de Ed. Primaria.  

 

2º. Se elegirá y asignará un espacio concreto para la realización de las actividades en cada 

uno de los patios y los materiales necesarios para su desarrollo.  

 

3º. Se llevarán a cabo las actividades en los diferentes patios del centro. 

  

 

Aspectos organizativos del patio de Educación Primaria 

 

Es necesario contemplar las diferencias evolutivas y, por tanto, las distintas 

necesidades del alumnado de Educación Primaria. Es por este aspecto que se ofrecerán 

diferentes alternativas a unos y a otros.  

 

Para implementar el Proyecto de Patios en el patio de Educación Primaria, se podrán 

contemplar las siguientes fases: 
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PLAN DE PATIOS 2023-2024 

 

 1º. Una vez se evalúe que los juegos encajan, se podrá ir añadiendo independencia, 

con alumnos/as responsables de los materiales y/o actividades. 

 2º. Si se observa que el proyecto evoluciona de forma positiva, podremos ir ofreciendo 

más responsabilidad a los alumnos y alumnas del último ciclo de Educación Primaria (5º y 

6º), tratando de buscar la independencia del proyecto, instaurando un sistema de préstamo 

de materiales, donde los alumnos y alumnas serán los responsables del propio material y de 

las actividades dirigidas. 

 

Para la elección de estos responsables (los alumnos y alumnas de 5º y 6º de 

Educación Primaria), serán los tutores y las tutoras de estas clases quienes pondrán en las 

aulas un listado de las tareas a realizar así como de las personas y días que deben realizar 

esta actividad. Una copia se dejará en la sala de material. 

 

 

METODOLOGÍA 
 

Se presentarán las posibles actividades que se trabajarán en el Proyecto, que 

debemos organizar en las primeras reuniones, a la espera de ver los resultados de la 

evaluación inicial y los gustos y opiniones tanto del alumnado como del claustro de profesores 

y profesoras.  

 

1º Y 2º DE PRIMARIA 

 

El plan de patios en los cursos de 1º y 2º consistirá en sacar al patio ciertos materiales, 

diferentes cada día, que serán los siguientes: 

 

 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

Pelota Cuerdas Bolos Conos y anillas Libre 
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De esta manera, el alumnado podrá jugar libremente con los materiales, 

respetándolos, compartiéndolos y colaborando con los demás compañeros. Así, 

contribuiremos además a mejorar la convivencia y el empleo saludable del tiempo libre. 

 

En cuanto a la organización para sacar los distintos materiales al patio, destacar que 

serán los encargados del día y su grupo de trabajo (compañeros de mesa) los que bajarán y 

subirán lo correspondiente a cada día. De esta manera, fomentaremos también la autonomía 

y la responsabilidad. 

 

Desde el aula de Los Magos se trabajarán los juegos y las normas del patio con 

apoyos visuales que se generalizarán al patio, permitiendo su uso por parte de todo el 

alumnado 

Biblioteca en el patio (se sacará un carro con libros que se pueden coger y leer durante 

el recreo, devolviéndolos antes de volver a clase). A principio de curso se hará solamente los 

viernes y, si el resultado es positivo, se añadirá también los martes. 

 

3º Y 4º DE PRIMARIA 

 

El Plan de Patios de 3º y 4º consistirá en destinar cada día a una actividad, siendo la 

participación opcional, pero animando al alumnado a participar. La distribución de las 

actividades y días será la siguiente: 

LUNES🡪 Libre. En el segundo trimestre se realizará un torneo de Datchball como parte del 

Programa Deportivo del Centro. Se jugará en el pabellón sin público. 

 

MARTES Y VIERNES🡪 Juegos inclusivos. Cada alumno/a puede ir al juego que más le 

apetezca. Se puede ir cambiando de juego durante el recreo. Los juegos disponibles son: 

● Juegos de mesa (bajo supervisión de profesor). 

● Ajedrez/damas (bajo supervisión de profesor). 

● Juegos de pelota (no deporte): sangre, bomba, matapollos, balón prisionero… (en las 

pistas) (nada de pelota que sea con el pie). 

● Competición de cubos de Rubik (alguien cronometra cuánto tardan un grupo de 

jugadores en completarlo). 

● Combas (libre y retos). 
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● Biblioteca en el patio (se sacará un carro con libros que se pueden coger y leer durante 

el recreo, devolviéndolos antes de volver a clase). A principio de curso se hará solamente los 

viernes y, si el resultado es positivo, se añadirá también los martes. 

 

MIÉRCOLES🡪 Colpbol.  

 

JUEVES🡪 Baloncesto.  

 

VIERNES🡪 Fútbol. Cada viernes quincenalmente se cambiarán 3º y 5º (pista de baloncesto 

por fútbol) y el viernes siguiente 4º y 6º. Quién no quiera ir a fútbol, deberá dejar la pista vacía 

para los mayores. El otro grupo de pequeños no puede jugar al baloncesto aunque los 

pequeños lo estén haciendo.  

 

En cuanto al porte de material, los encargados de subir y bajar el material de juego 

serán los encargados de 3º y 4º, que se responsabilizarán de repartir el material de clase. Su 

función consistirá en bajar y subir el material asignado a su aula para el resto de compañeros. 

 

5º Y 6º DE PRIMARIA 

 

LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES🡪 Torneo de ……. (en el padlet se puede ver toda la 

información). Se jugará en el gimnasio sin visitas. 

 

MARTES Y VIERNES🡪 Juegos inclusivos. Cada alumno/a puede ir al juego que más le 

apetezca. Se puede ir cambiando de juego durante el recreo. Los juegos disponibles son: 

● Juegos de mesa (bajo supervisión de profesor). 

● Ajedrez/damas (bajo supervisión de profesor). 

● Juegos de pelota (no deporte): sangre, bomba, matapollos, balón prisionero… (en las 

pistas) (nada de pelota que sea con el pie). 

● Torneo de tenis de mesa (bajo supervisión de profesor).  

● Competición de cubos de Rubik (alguien cronometra cuánto tardan un grupo de 

jugadores en completarlo). 

● Combas (libre y retos). 

● Biblioteca en el patio (los alumnos de 6º asignados sacarán un carro con libros que se 

pueden coger y leer durante el recreo, devolviéndolos antes de volver a clase). A principio de 

curso se hará solamente los viernes y, si el resultado es positivo, se añadirá también los 

martes. 

 

MIÉRCOLES🡪 Balonmano.  
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JUEVES🡪 Fútbol.  

 

VIERNES🡪 Baloncesto. Cada viernes quincenalmente se cambiarán 3º y 5º (pista de 

baloncesto por fútbol) y el viernes siguiente 4º y 6º. Quién no quiera ir a baloncesto, deberá 

dejar la pista vacía para los pequeños. El otro grupo de mayores no puede jugar al fútbol 

aunque los pequeños lo estén haciendo.  

 

⮚ Si alguien está castigado, no podrá participar en patios divertidos ese día. 

⮚ Si coincide el torneo de educación física con otro torneo, se dará prioridad al primero 

y el segundo se jugará en otro momento. 

⮚ Solo se puede jugar a lo que viene marcado cada día. 

 

 Además de todas las actividades expuestas anteriormente, el alumnado de 3º a 6º 

acudirá semanalmente y de forma rotativa por cursos (una semana 3ºA, la siguiente 3ºB y así 

sucesivamente hasta 6ºC) a los patios de infantil para realizar juegos con el alumnado de esta 

etapa. Así, además de dinamizar los patios de Educación Infantil, se fomentará la mejora de 

la convivencia del centro. 

Para la etapa de Educación Infantil, se realizará la actividad de Biblioteca en los 

patios con alumnos ayudantes de 5º y 6º de primaria. Inicialmente se realizará los viernes y 

se puede ampliar a los martes si tiene buena aceptación. 

 

MATERIAL 
 

Se revisará el material de cursos anteriores para valorar si se puede seguir utilizando. 

Si no es posible, el material se comprará en dos momentos diferentes del Proyecto: se 

comenzará por el material más genérico y, según se avance, se realizará una evaluación para 

adaptarnos a las necesidades del momento e incluir nuevos juegos y materiales que 

necesitemos reemplazar.  

 

Para 1º y 2º no es necesario comprar material, ya que las clases cuentan con: 

 

● Conos. 

● Cuerdas. 

● Pelotas multiusos. 

● Aros de diferentes tamaños. 

● Bolos, kubb, mölky… 
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Para los cursos de 3º a 6º se comprará lo siguiente: 

 

● Juegos de mesa. 

● Ajedrez/damas. 

● Palas de tenis de mesa. 

● Cronómetro. 

 

 

ORGANIZACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE 
 

Teniendo en cuenta la metodología explicada en el apartado anterior, la función del 

profesorado será la de velar por el buen uso de los materiales y por el buen funcionamiento 

de los juegos. Esta tarea recaerá sobre los docentes encargados cada día de cuidar patio. 

 

 

SUPERVISIÓN DEL PROYECTO Y 

EVALUACIÓN 
 

Una de las medidas que requiere el Proyecto de Patios, es la supervisión a través de 

la Comisión de Coordinación Pedagógica, la cual será la encargada tanto de la elaboración y 

coordinación de este Proyecto, como de su evaluación y seguimiento.  

 

 Para responder mejor a las necesidades del centro, y al ser un proyecto vivo, se 

establecerán diferentes momentos para evaluar el mismo: 

 

1. Evaluación inicial: previa al diseño del proyecto, para saber los juegos con los que se 

comenzará a dinamizar los patios. Esta evaluación inicial será realizará tanto al 

profesorado como al alumnado, para conocer los gustos de todos los implicados e 

implicadas.  

2. Evaluación continua: para saber si funcionan o no las dinamizaciones de los patios y 

continuar con el desarrollo de las propias actividades o modificarlas. 

3. Evaluación final: cada trimestre, para ver si se pueden ir dando pasos en el desarrollo 

del proyecto, otorgando independencia y responsabilidades al alumnado. Esta 

evaluación final también se realizará al final del curso para preparar los posibles 

cambios y/o modificaciones para el próximo curso. Es importante tener en cuenta que 

en este proyecto de patios tiene un peso importante el alumnado del aula Los Magos. 

Su paso de curso y evolución en los juegos y socialización serán parte fundamental 

en las tomas de decisiones de los mismos. 
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CEIP BACHILLER ALONSO LÓPEZ 11 

 

PLAN DE PATIOS 2023-2024 

 

ANEXOS 
 

ANEXO 1: Encuesta de preferencias del alumnado de Primer Ciclo de Ed. Primaria.  

 


